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PARTE OFICIAL

fEESlMCIA DEL CONSEJO DE HOLSTROS

Bo M, el Eg? Bon Alfonso X in (q. D. g.),
i .  M. la Besma Doia Viotoria Eugenia j  

A A. EB. el Frlnoipe de Ailnriaa f  
íntetaa, eontinüan sin novedad en au 

. im portante salud»
Di igual beneñdo disfrutan las demfs 

iersonas i® la Augusta Reai Familiiu ;

 ̂ EEALES DECRETOS ^
En @1 expedientsjr autos de competen 

cia promovida oi t̂re al Gobernador de la 
provincia de Guipúzcoa y la Audiencia 
Terriíorial do PampIoriSi de los cuales
resifd ti;

Qm  €n 28 da Julio de 1913, D. José Vi* 
cenia Alaíbsr praasnté ante el Juzgado de 
Azp&itia demanda da interdicto para re • 
cobrar la posesión de un camino carretil 
contra el Ayuntamiento de Zumaya, ale
gando los hechos siguientes:

Que el aotor es dueño de un caserío 
llamado Carmen y un terreno de sembra
dío denominado AmezmentH, sitos en ju
risdicción de Zumaya,

Que para el cultivo y disfrute de este 
último fundo, venía utilizando un cami
no que en paite de su desarrollo linda con 
propiedad de D< Rodrigo Aguirre y con 
otra de D. José Jotquía Üriarte, conocido 
por Shirrinda; y por más que no es ca
rretil en toda su ostensión, lo es en el tro
nzo utilizado por el demandante;

Que no creyendo D. Doiniiigo Aguirre 
jque el actor tenía derecho al uso de ta| 
camino, lo interceptó con una zanja, dan. 
do con esto lugar á un interdiato, que fué 
resuelto favorablemente para el Áloíbar 
por el Juzgado de Azpeitia, en sentencia 
de 20 de Mayo de 1912, confirmada por la 
ALudienoia^e Pamplona en 16 de Enero 
de 1913;

Qurmientrasse tramitaba la apelación 
de la primera sentencia dicha, sq presen
tó al A | untamiento de Zun^iya una ins • 
iancia por María Barasátegui, como 
representante legal de su hijo D, Joié 
Joaquín Uriaríe, menor de edad, solici
tando el deslinde del camino^antes ex 
presado, y se Kevó á efecto esta opera* 
jción el día 3 de Agosto de 1912, colocán
dose provisionalmente unas estacas, sus
tituidas despuéf por unas piedras; como 
las primeras interceptaran el paso del ca
rro dei actor, acudió éate á su vez ai 
Ayuntamiento d@ Zumaya, manifestando 
§im no ^0 opcnft al deslinde, antes al 
contrario, se coníorm^iba con éí, siempre 
|[ue las estacas ó mojones no le impidie
ren el tránsito con su carro, no habiéndo. 
«e contestado nada acerca de este partiou* 
iar por dicha Corporación;

Que después sustituyó el Ayuntamien- 
|0 }as estacas por mou mojones de pie*

dra de 70 centímetros de altura, imposi
bilitándole el paso del carro por dicho 
sitio;

Que en 13 de Marzo último, ó sea des
pués de dictada la sentencia de la Au
diencia antes mencionada, presentó el 
actor nuevo escrito al Ayuntamiento, in
sistiendo en su petición anterior, y se de 
claró que siendo exclnsivAmante d© la 
competencia municipal la alineación de 
vías y caminos y el deslinde y amojona
miento de sus propiedades, no tenía por 
qué atender dicha súplica;

Que además hacía constar que él único 
camino deslindado por él Ayuntamiento 
de Zumaya es el de la cuestión actual, y 
no todo él, sino en la parte que utilizaba 
el demandante antes de la perturbación.

Después de alegar los fundamentes le  ̂
gales que estimaba pertinentes, termina
ba con la súplica de que se declarara ha- 
bsr lugar al Interdicto con todas sus con
secuencias.

Que admitida la demanda ylseguido el 
juicio por todos sus trámites, se dictó 
sentencia declarando haber lugar ál in
terdicto y condenando al Ayuntamiento 
demandado á que repusiera al actor en 
la posesión del camino carretil objeto de 
la demanda eñ la parte en que se había 
verificado el despojo, reponiendo las co
sas al ser y estado que tenían antes de la 
colocación de las piedras que impiden el 
paso de car ros por el mismo.

Que contra esta sentencia interpuso 
apelación el Ayuntamiento de Zumaya, 
que le lu é  admitida, remitiéndose los au
tos i  la Audiencia de Pamplona.

Que el Gobernador de Guipúzcoa, de 
acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, requirió de inhibición á la 
Audiencia, fundándose en que nada hay 
inás.explícito que é̂  la ley
Muniícipal, que dispone de una manera 
terminante que los Juzgados y Tribuna
les no admitirán interdictos contra las

tamientos y Alcaldes en asuntos de su 
competencia, y que los interesados pue
den utiliz&r ptra su derecho los recursoa 
istablecidos en los artículos 171 y 177 de 
la misma Ley, precepto que alcanza de 
lleno al caso que se disouie, sin que val. 
ga deéir que el Ayuntimlentp ha atenta
do contra derechos civiles del actor, que 
si ha utilizado el camino en cuestión, no 
lo ha hecho porque le asista un derecho 
especia), sino al general que tiene todo 
vecino á usar de la vía pública;

.Que si, á pasar de ello, el demandante 
se siente lastimado en su derecho, me- 

[ dios le  concede la ley de acudir á su de- 
f fensa en el juicio correspondiente, pero 
l en manera alguna puede utilizar la vía 
, de interdiclo, como lo declaran numero

sas resoluciones que forman jurlspru- 
 ̂ dencia;
I Que no se puede dudar que el Ayunta- 
i miento, al proceder al deslinde y amojo- 

PámíQúto del tyo^o do) oaipipo de [̂ae iq

trata, ha obrado dentro del círculo de su 
atribuciones, según el artículo 72 de la 
ley Municipal;

Que lo expufsto se halla confirmado 
por el artículo 11 del Real decreto de 15 
de Noviembre de 1909, llsmado de des
centralización administrativa, según el 
cual deben considerarse como de la sola 
y exclusiva competencia de los Ayunta
mientos las materias sobre servidumbres 
públicas, como caminos, sendas, abreva • 
deros, deslindes de fincas entre el Ayun
tamiento y particulares, etc., y 

Que si á todo ello se añade quo el 
Ayuntamiento es el representante legal 
del Municipio (art. 1.° de la citada ley), y 
que, por consecuencia, á él correispondía 
de hecho y de dérecho resolver la instan
cia dirigida por D* María Barasátegulf 
se verá aún más palpablemente la ano
malía que resulta de que un .vecino de
mande por la vía interdictal á la Corpo
ración municipal, en cuyas manos ha 
puesto la ley la defensa de los intereses 
colectivosv 

Que substanciado el incidente, la Au
diencia dictó auto declarándose conipe. 
tente, alegando:

Que en toda cuestión da competencia 
jurisdiccional se ha de partir para resol
verla de la naturaleza jurídica dé la con
tienda éntre partes ó litis donde el con
flicto surge, porque siendo el Tribunal el 
medio relativo entre lo justiciable y lo 
juzgado, tiene que existir relación peff ac
ta entre la materia del juicio y la esfera 
propia de acción del juzgador, por eso 
según que lo Justiciable sea de índole ju
rídica civil ó adminiitrátiva, será Tribu
nal adecuado para resolverlo el ordina
rio ó la Administración, reipectivamente;

Que las afirmiciohes de hecho de las 
cuales las partes contendientes hacen dê  
rivar sus derechos y los fundamentos ju - 
rídicos en que los sustentan, integran lo 
justiciable, siendo preciso para determi
nar su naturaleza considerarla íntegra
mente, ó sea tal y como ; i |i  partes la 
planteasen, tanto más cuantió que loa Tri
bunales no pueden dar forma á la mate
ria objeto del juicio, sino hacerse oiprgo 
da ella y resolverla en consonancia con 
lo aLegadq y probado^

Que afirmado por D, José Vicente Al- 
píbar en su demanda interdictal y con
forme el Ayuntamiento demandado en 
que aquél utilizó como carretil el camino 
de autos, y conforme el actor con el d  ̂
linde del mismo, puesto que así lo decla
ra, y tan sólo califica dé despojo el heoh3 
de haberse dado á las estacis y mojones 
Una altura que impiden el tránsito de su 
carro por el repetido camino, es visto 
que estos hechos no entrañan problema 
alguno administrativo sino únicamente 
civil, cual es el de si dicho tránsito cons • 
tUuye ó no una posesión actual de servi
dumbre de paso:

Que conformes las partes en que el ao- 
tQV éniincháóQ oi Qámiao óé iutO|>
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6B ÍDouestionable que de !os mismoB tér
minos en que ap&reee planteada la litis 
oríginarla de este conílictOg el desiándtn- 
te mejoró dicho camino, de donde i© de
duce qu© no habiendo sufrido perjuicio 
alguno el interés comunal  ̂ representado 
por el Ayuntamiento de Zumaya, no hay 
posibilidad racional de que esta mejora 
pueda entrañar problenía alguno admi
nistrativo, porque el paso fué mejorado: 

Que, de todo lo expuesto, aparecen, en 
oonsecuehcia, ináplicablee los artículos 
de la ley Münióipál y resoluciones con
cordantes que s  ̂ citan en el oficio del 
Gobernador; y 

Que según lo dispuesío en el artlcu- 
l i é l  dé la ley de ¡Enjuiciamiento Civil, 
en armonía óoh el 2.0 de la ley Orgánica 
del Poder jüdicial y con ©l 76 da la ley 
fundamentál del Estado, la lurisdicoión 
ordinaria es la única competente para 
conocer de las contiendas de naturaleza 
civil como la presente.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nnevamcjute informado por la Oomiiión 
provincial, insistió en el requerimiento’ 
resultando de ¡o expuesto ©1 presente 
conñicto, que ha seguido sus trámitei;

Visto el artículo 72 de la ley Municipal, 
•egún el cual:

«Es do la exclusiva competencia délos 
Ayuntamientos ©1 gobierno y dirección 
de los intereses peculiares de los pue
blos, y en particular cuanto tenga reía 
ción con los ob]etos siguientes ¿ entre 
otros, que señala el número 3.”: apertura 
y alineación de calles y plazss y de toda 
claie de vías de comunicación».

Además añade:.
«Es obligación de los Ayuntamientos 

la composición y.cpnservaoión do los oa« 
minos vepinaies,

»En cutnto á los caminos rurales, los 
Ayuntamientos obligarán á los interesa
dos ©n los mismos á su reparación y con- 
servación>:

Visto el artículo ¿9 de la misma ley, 
que dice :

«Los Juzgados y Tribunales no admi
tirán interdicte» contra las providencias 
administra ti vas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes ^ e § ,^  asuntos de gu compe- 
tcncls..

>Los interesados pueden ptllizar para 
su derécjho los recursos estábieĉ  ̂ en 
los ariícuíós 171 y 177 do esta ley». 

Cohsíderanáb:
I*** Qué la presénte cuestión de com

petencia fe ha Buscltado con motivo de 
la demanda de interdicto presentada por 
D, José Vioenté Alcíbar para recobrar la 
posesión de un camino carretil contra el 
Ayuntamiento de Zumaya, porque ha
biendo acordado éite y llevado á efecto 
el deslinde, y amojonamiento del indica
do csmiho, había mandado colocar unos 
mojones de piedra de 70 centímetros de 
altura, que imposibiUtaban el paso de 
carros por dicho sitibr

2.̂  Que encomendado á la exclusiva

competencia de los Ayuntamientos todo 
lo que se refiera á fá policía urbana y ru
ral y á la coBservaotón de todos los bie
nes y derechos del pueblo, toám  los actos 
que dichas Oorporaciones ejecuten enca
minados á tales fi es, no pueden menos 
de estimarse adoptados dentro del círou 
lo da sus atribudoags.

3.° Que según el arliaulo 89 de la ley 
Municipal, no proceden los interdictos 
contra las providencias administrativas 
de los Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia. %

4.® Que no se puaie desconocer que 
el interdicto objeto de la pregente con
tienda va dirigido contra ún acuerdo del 
Ayuntamientp de Zuma ja, que reúne las 
condiciones antea exprésada», y, por lo 
tanto, hay que estfmirio improcedente.

5.® Que esto no obsta para que si el 
demandante se creé lastimado en sus de
rechos civiles por el expresado acuerdo ó 
lu ejecución, pueda deducir la correspon
diente demanda en el juicio ordinario.

Oonformándome con lo consultado por 
la Oomisión permanente del Consejo de 
Estado, ^

Vengo en decidir esta qompetencia á 
favor de la Administración.

Dado en PaladoA veintiocho de Abril 
de mil novecientos catorce* •

ALFONSa
B1 Presidente del Consejo ÚG Ministros,

Ednardo Dato.

En ai expadiante y autos de qóiñpetéñ- 
cia promovida entre el Gobernador civil 
do Valladolid y el Tribunal municipal de 
Ifcar, de los cualés resulta:

Que en 8 de Febrero de 1918, D. Anto
nio Tomás Alvarez presentó ante él Tri
bunal municipal de Iicar, demanda ©a 
juicio verbal civil contra la Oomunidad 
dé Villa y tierra de dicho pueblo, repre
sentada por el Alcalde, exponiendo los 
siguientes heshos:

Que era dueño de dos tierras sitas en 
término de Iioar, cuja cabida y linderos 
se ddtermfntbai!; \ ; ; .

Que dishtSKtierras las había adqukidp 
por compra hecha á D, Aureliano Árranx 
por escritura pública, y que se hallaba 
inscrita en el Registro de la Propiedad;

Que tanto los anteriores propietarios 
como el demandante habían venido pp̂  
seyendo sin interrupción los expresados 
inmuebles, hasta que faé inquietado en 
dicha posesión pacífica por el Ouerpo de 
Ingenieros de Montes, quo alega que co
rresponden los expreiados terrenos á la 
bomunidad de Villa y tierra de Isoar, 
f uniándose en un deslinda que se dice 
hay practicado m  @1 pinar da la comuni
dad, y como su dominio no podía ser li
mitado por mu acto de carácter adminis
trativo, terminaba con la súplica Í© quej 
el Tribunal declarara en definitiva que 
al demandante pertenecen, como dueño y 
poseedor, las fincas descritas y condena

ra á la entidad demandada á que las deje 
á su Ubre disposición.

Qua admitida la demanda y en trami
tación al juicio, ©1 Goberaádor de Valla
dolid, de acuerdo con el ihfori¿^ fle la 
Oomisión provincia?, réquidó de inhibi 
ción al Tribunal, fundándose:

En que las dos tierras litigiosas encla
vadas en él mónte titulado Aldeanueva, 
pertchéciente á la comunidad demanda
da, háh éido agregadas á dicho monte en 
virtud de deslinda practicado legalmente 
por e l dlatrito forestal; \  ’

Qúé eh' la édeytión planteada hay que 
agotar previamente la vía gubernativa, 
según lo prescrito en el artículo 4,® del 
Reglamento para la ejecuctóh de la ley 
de Montes de 1863/ de pertiaeníe aplict- 
eión en el presente caso.

Que substanciado el incidente, e! Tri
bunal dictó auto inhibiéndose del cono
cimiento del asunto:

IjúéApóladó iitéaúté, el Jué de prí- 
merá instancia dé Úlmddó díCtó otro re
jacando Al del In fe^  y declarando la 
compstenciá de la jurisdicción ordinaria 
para seguir conociendo del Juicio, ala
gando que en la dem m ia sé hkbía ejar^ 
citado la acción réivindicatdria qu© tiene 
oaráotar ominen temen té civil y cuyo co' 
nocimiento y resolución compste única 
y cxéiusivamente á los Tribunales da 
Justicia:

Que éisda doétrina está confirniadt por 
e i artículo 40 del Reglamento de 17 de 

1866,11 réconocér & lar jurisdio- 
ciótt órdiñlMa l i  iacttltád de resolver so 
bre el dérériiífdb^pi'opíéiid dé los terre
nos de í  artieularesoamprendidos dentro 
de loé Ifittités señtóadbs ál m^ mon
tes públicos dééliudados, respetándo 
níientras tanto la posesión que sobre 
ellos ostentan aqüélloi en cuanto dicha 
posesión sea conodds:

Qué no obstan nJ oontradtoan las tesis 
sustantadas en ios arliciiloB A.® y 36 dé! 
citado Regllftiento, ni ef 2.® y 9.® del Real 
decreto de 1.® de Febrero de 1901, toda 
vez que las  Jincas rústicas cuya reivindi
cación se solicita fueron deslindadas y 
catalogadas como parte dé!monte Aldea- 
nueva en Diciembre d® 1889, siendo apro- 
bado tal deslinde por Rea! orden da 1903, 
y, por ^anto, la demanda planteada no 
periigue rectificaciones de aquel deslinde 
ni se trata de incidénciis del mismo, úni
co caso en que los préceptps antes cita
dos tienen aplieadóii, sino el recuperar 
las dos fincas comprendidas como inte
grantes del rí^etido monte, previa de
claración de m  derecho de propiedad:

 ̂Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Oomisión 
provincial, insistió en e! requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
cpnfiicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el artículo 2.® dé !a ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual:

Vi» potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y
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oleado ejecutar lo juagado, correspon
derá oxclusivamenía i  los Jeoocs j  Tri^ 
buaakis»:

Visto ^  iiiículo 40 del Reglamexito de 
:̂ e Majo de 1885, que diee:
«Se respetará la pos^gidn de aquellos 

terreiioi consideradcscüuio de propiááad 
particular que hubieren quedado der?tro 
de los limitas señalados moeta públi
co deslindado, mienirds los Tribunales 
de justicia no declaren ^ r  sentón flr 
me el derecho de propiedad á favor del 
Estado é GcrporaMln admlniitrátivâ ^̂ ^̂  ̂
quien se atdbaje ^  monte de que se 
toata»:

Oossiderandp:
1 ° Que Ja presenta cuestión ie  com

petencia E0 ha susoitaáb con motivo de 
la demanda en jaldo verbal eivii promo 
vida por?D- Antonio Tomás Alvarez con
tra la Oomunidid de Villa y tierra de 
Iscar, en reivindicaoióa de dos fincas 
qao, segim asegura el demandani@,le pér* 
teneoen, y que habían sido deoíáradaB de 
la Comunidid eñ virtud de un deillnde 
administrativo.

2.? Qse por tratarse fu el presente 
casó de la declarsddh de dere^oa de 
propiedad, es indudable la oompétencia 
de los Tfibunalés d@ justicli.

3.̂  Que según se ha decíaradó ep re
petida jurisprudencia, lalaitá de réáa- 
maeióa previa en la vía gubernativa en 
loscagof en que procede no datermina 
la competencia, toda vez que semejante 
omiaión sólo es spredable por íes Tri
bunales, ya como excepción dilatoria, ya 
como acto previo equiparado al de con
ciliación qu$ ia ^y exfge cuando se t^ta  
de demanda entre

Dpníorinándeme con lo consultado por 
la Ocmiisiónpermanéiite del Óoníejdde 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor d e  Xa Autoridad judIoiaL 

Dado en Palacio á veintiocho de Abril
de mil novecientos catorce.

MMOmo.
El Presidente del Consejo Ce Miiústros*

Idiiardo Dato*

DE eMOA Y JIÍSMA

b k po sic iOn
SEÑOR: Notoriamente advertida la 

nécecidád de atender á la importahCia dh 
la función notárlál y á ?a persónál consi
deración que sus íunéióhários meréééi, 
con médidáá qúé rélponáah á loé ptínci- 
pios fundamentales de ía léy  de 28 de 
Majo de 1862 y aun á lus convdnientés 
modIñeaoionf'S de la misms, es verdad 
^inánimemente sentida, la d@ que ni los 
precsptoa del Reglamento que á dicha 
Ley siguió, ni las posteriores modifica* 
cionea de! mismo, ni los numerosos Dé- 
crctos que én sucesivas y contradictorias 
disposiCIdúes hah respondido al perio*

nal eriterio de loi difer^&taE, MInfetros, 
iogrsiro^g m u  usa cstiMIidad saludable, 
•otorgar ciiFíiplIda sal.üf&ceióü á la nace- 
sidad

Ooisoaidas las aipiraaionas de la clisa 
notirlal, estimadas Im  moGiones dirigí' 
dái i  Cife MiisistariOs eitíidi^ias con ea» 
riñogo pro^ÓB-Ilo de acierto las solucio
nes apunf&daipor loá publidstas y los 
rsmadioi tccniajadoi por la ©sp-arlen» 
oía, ha podido obiervar el Ministro que 
sübsüriba que, Iss precedentes disposi- 
cionef, pueden igruparse en, dos catego
rías: una ds indudiiMB ftatilltd  ministe
rial'por su Séñlido reglaMentado y iu n  
de ejacuolón de ios prladpios consigna- 
doa en íá ley vlgeüit^i otra qua por tmpii 
car reforma de lo legislado, an cuanto á 
la disiMbuolóíi'dd 'tráfotjó, an' oaiuto'á 
la percepción-de ios dsracihos de aran
cel, 6h Cüánto á! aségurimienío de lado  
cérosá Subsiitenciá dsrNotario, mera- 
nashté'racomendada por el artíMio 3.® da 
la L^y sin sanciones eftactivas,, eú cu-§nt̂  ̂
á la jubilaaíón del Notario, materias de 
sú admfétéíisia^ y condiciones deí ejerci
cio d^l cargo, ^éxfgen unas y conviene 
réspéétó 'dé otras, da las m^düdsr que 
prevalezcan, la iateryeaclóm del Paria* 
mentó donde se'depuran las soluciones 
con la garantía para las qúé prosperen 
de u w  éBf^bilidai tanto más necasiría 
cuanto m is fandámenta! resulte la re 
forme.

Raipondíendo i  ambos sspeatüg de! 
problema, el Gobierno somsterá en bre
ve, cóñ la venia de V, M , i  las Ooríss, un 
proyecto ie  ley que afectara á íes extre- 
írém éi %n ifgundo lugar referidos, y 
acometf aboil; mediante esta proyecto 
de Pécréto, aquélla parte dé las clispoBi- 
ciones que puede desdé luego estable 
cerse.

tmpónese, en primer término, reglar 
e l prooBdImiento con que debe hacerse la 
démarcactón y ¡a creación, supresión 5 
modificación da Notarías, buscándose en 
cuanto al número y zona da las mismis, 
qué ño puedan quedar al arbitrio, siem
pre bien Intencicnado, giunque sujeto á 
errores^ de la opinión qus en cada oca
sión prevalezca, por ser preferible la exis
tencia de  preceptos que, sirviendo de 
base á la próxima demarcación y sus 
sucesivas restificadones, constituyen una 
garantía p ira  todos los intereses legí 
timos.

Por eso Ies des problemas, que son en 
el fondo diferentes maticés dé un mismo 
asunto: las reglas párs la demarcación y 
la clasificación de las Notarlas, han de 
inspirarse, primerámente, y siempre ceé 
la vista fija én e! Interés público, en ©I 
aieguramlent© da M dacoro^a iubüfMtn- 
cia d@ sus scrvidorci, pero, además, en el 
principio común á todas las carreras de 
que loa sscensoa impliquén eoñ la mejo
ra en la categoría sumante en los rendi- 
mlentcs, cosa que hoy, frecuentemente, 
nd sucede, y que sólo podrá Icgrarse¿atri-

biiyendo i  e^da Notaría, según su clase, 
UH-contenido teórico pifotccolario^delns* 
tr-umentos públicos, q m  determine el 
Múmaro da Notarías m  Im poblacionsa 
donde debe habar mis de una, y la, cate
goría da las qua lean ánieti.

L% admidón, sin ombargo, dd.sistema 
. ©n términos d© absoluta 'rigidez, im pli
caría con la supresión de todas las Nota- 
ría i incéagruas ©i peligro da que resul
taren de hecho indotadas de ia fa públi
ca algunas comarcas españolas, donde lo 
débil de la con tratación no constituye 
motivo bastante para qüa s© supriman 
aquéllas, y por eso m  el adjunto pro|e3- 
to de Decreto se ©xcepoions la conserva
ción de alguuis Noíaríis de la expresadi 
condiíiión ea el tarritorio de cada Ooíegio 
con subvanción de éste y con iás debidas 
garanlíts eucáminadas á evitar todo caso 
da injastlcia y todo asomo de arb itra• 
riadtd.

Lm  bases da la demarcación están adé* 
m is integradas por la adscripción á la 
Notaría da una zona dentro de la que, 
g|ia piriulaio da lo estatuido por él ar- 
ííQUlo 8.® de la Lsy, actúe cada Ñot|rÍo 
libre de ios temores y de la efastividad 
d a la  compctancfa deí compañero colin' 
fiante, mEníenléndoge en unos cases el 
abonó de! cincuenta por oiéñto h o j vi • 
gente, elevándose 6n otros a! setentáy 
cin^^o, y determinándose la necesaria con
dición de que los otorgantes cu |0  domi
cilio sirva de basa para la  aplicación deí 
concepto, lo sean efactivamente y no 
como producto de habilidosa &imúláclón 
encaminada á burlar torpéméñté los in 
tereses y los derechos del compañero*

Otro importénte aspecto de lá ratÓnna 
scometiáo por este Decreto es el éstáble- 
clmiento de los Tribunalés dé honor. No 

ha pasado inadvertido al Ministro que 
suscribe que aún  existen réspetablés* 
aunque poco numerosas^ bpiniónéé éóm 
trarias á su establecimiento, oreyéndosé 
dé bueña fe por i(^ impugnadores que 
tales Tribunales en lugar de constituir 
remedió, sorvírán pára agudizar ios ma
les d© la ecmpetencia pMfésioñií, y, ño 
obstante, que tales opiñiónés prccefien 
de autorizados y éompéténteé féacióñá- 
rios del Oqerpo Notarial, el Ministro que 
suscribe, sb^^piutamente convencido de 
la bondad innegable de los Tribunales 
de honor, propone á V. M. su estábieoi- 
miento, porque los Indudiblés y recoño- 

qidos prestigios del Notariado redaman 
p a ra il io q u e e n  otros Cuerpos élcsíi* 
tutos es práctica eficaz y aplaudida, por
que dichos Tribunales servirán péra en- 
tonar y vigorkar un saludable espíritu 
áñ cliée que corresponda á la Impórtan- 
cfa sod^i de la fa públies/porque su fuñ- 
cionamiento, con otras medidas que sp 
someterán m  breve al Pariamoñtd, eéñ- 
tribuirá á atsjar y prontamente éxtin- 
guir el zurupeliípmo y la olandeitinidaá 
de difícil aprehensión en las mallas de la 
prueba tasada j  del expediéñte edminis-
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rativo, y §orqm  la eñogcia i©! prÍEcipio 
íses6 á su scm d o  mt el proF<^cto la ññop' | 
déB áe Espesarlas gtraBtíai para m í' | 
Ur los eBtiBgoB ás la psdoE y km ñhn- i 
8'Oi de la iBjEBtIda, I

La medida, ©impero, giioda limitadn á 
- la írailadón tozoga delm onlpido m im “ 
trss la reforma ie  la ley eo hsga desapa"' 
reoer pñiñ  estos oaios el t^rmmarit© pre
cepto de! artículo 41 de la vigente, aa 
cEaato i  la ^eparaeida de! cargo.

Lt- coBVeniancia de 'aíeuuar Its vi
gentes resíriGOiones para las parmu'^ 
tas, aunqne Mn^ llegar á tirmfnes á© 
de completa libertad, qae serkn  noto* 
riament® coitrapradHcentes; la necesi
dad. de mgul^r Im  coBdioiones- y fo ra 
ción de las lIceBclay, otras medidlas de 
indudable interés que ©n al Decreto se 
menoiOnan, iBipiradas unts mejora 
del servicio, tendiendo otras al prestigio 
y énaltedmiento de la clase notarial > 
constituyen ^1 objeto del presanla pro
yecto que, en unión de lis  prcpueitai 
legislativas mencionadas^ d© la damarca- 
olóñ notarial á que sa procederá inme
diatamente, de la revisión y reforma de 
los Aranceles y del Reglamen to que des 
arrolle lo que se legisle y compile todas 
Iss aisladas disposicionei'vigentes, eons-: 
tiluyen en opinión del Minktro que mi»  
oribe, la labor que redaman Iss necesi
dades presentes m  cútanlo á la fa pública 
del interés nacional y del Notariado, é 
inspirado en ellas, tiene el honor de so
meter á V, M. el siguiente proyecto de 
Dfcreto.

Madrid, 27 dé Abril de 1914.
«SEÑOR:

_  EL R. F. i#  VI M.,
Mar|Ufs iel VaMo.

PIA L   ̂DÉOEETO'
Dé eoníormidsd con lo propuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia,
Yéngo en decretar lo siguiente:
Artípujo 1.° El número de Notarías y 

p^ptí^Je^ rélldenoia de los Notarlos se
rán' los que determine la demarcación 
notarial gua se publie^á dentro de los 
seis messp siguientss á este Decreto.

En lo sucesivo, toda modificación en 
la demarción notarial podrá tener cual- 
quiera de los siguientes objetof:

1.° Supresión 6 ereaeión- de Notarías.
2.  ̂ Modificación de la zon^ earraspon- 

diénté J  las mismas.
Art. 2.  ̂ En ningún cafo podrá variar

se la zona de una Notaría ni diimlnuirse 
ó aumentarse el número de las de una 
población hasta cinco años despuis de 
haber sido objeto áe demarcación, y 
Eiompre en virtud de nueva demarcar 
ción general.

Arto 3.° La demarcación d© Noliflas 
se llevará á efecto por ©1 Ministro de Gra
cia y Justioia, con lujación á las dgnien- 
tes reglas:

E l promedio anual d@ initrumen-
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toipúbliaos tifttOFÍiadci®:dura^?.t© el últi
mo quinquenio qti to iis  Im  Hülirías d© | 
una pobliclón, ge dividifá, respestlvi* | 
meiKta, por 700, 600 f  400, sa- I
gün íuenc capitel de Calegio, de pravm- ¡ 
e!a  ̂6 nú pm im m m m  á nmguiit da e i tü  
ám  esteg-orísi, y el codení© constituká 
el número de Notarías damarcables en 
la localMti. , -

L t ímcción decimal dol eoolente pro-■ 
diická Notaría si excoáles© aquélla de la 
mitad dei número de dccumcBtos a ilg c  
nables según la categoría de la pobla
ción.

2,® A lo® efectos d.8l cálaulo tnt@rl.or ; 
cada dos actii notarlaleg le conoaptua-. 
r in  como un sedo instrumento público.

3.®“ Todas las. N otidai ú e ic ti inferio
res á -75 inetrumesitos anuog, según el 
promedio expresado, §e com iderarin in- 
cóngruss y serán suprimidas. Podrán, 
serlo también las infariores á 125 Ingtru- 
meistoi?, cuando á Juioio del Misiislro d©:. 
Graoia y Justicia la acumulación dala  
Notaría suprimida á sus coliudaBíee, 
dentro dei mismo distrito no tíecte á la 
normalidad da! servioio á tenor del ar 
tícul© 3 ° de la Ley.
■ Cuando la mpreMíñn de una Notaría 

incóngirua de las expi^iadss en ©1 párra
fo primero, dificulte e! servicio notirlaí 
por defisfenmas da comunioadón entre 
los pueblos oorrespoudiantes á It Nota
ría de cuya supresión se trate, e! Gobier
no, previo informe de! Colegio Notarial 
respectivo, del Consejo de Estado y me
diante acuerdo del Consejo de Ministros'^ 
podrá acordar que s© subvencione dicha 
Notaría con una cantidad que no baje de 
750 pesetas, ni exceda d©!.000,QU|a sub* 
vención será satisfecha por @1 Colegio 
Notarial á que la Notaría pertenezca.

Para que el Colegio Notarial subven
cione más da cinco Notarías incóngruts, 
será condición precisa su conformidad 
previa, por acuerdo de la Junta genera!.

Cuando dos ó más da las Ni^íarías ia- 
cóngruas fueren colindan tes dentro del 
mismo distrito, quedarán Eubsistentis 
la® que con la aeumuladón de las zonas 
de Isi suprimidas queden congruas, sir
viendo de bas® para la determinación d® 
la que deba conservars© la mayor facili
dad de comuBioacioaes y demás elemen
tos á que r@fl.9r© el irífculo 3.® de la Ley 
y la aonve-niencia da que ©stsía Notaría 
en ita cabszas da partido.

Art, 4.® Lai Notarías cuya supresión 
se hubiese decretado, s© amortizarán á 
medida ■-q 116 ■ vaqueE.

Al decretarse la supresión en la de
marcación, se det^-rinioará la zona qu® 
transitoriamente corresponda á la Nota
rla hisfa que una vez producida la va- 
Cinta saa efictiva dioh^ supradén, y la 
zona que deñnidvaments haya de mfg- 
narjc á la Notaría ó N cte ías á que ha - 
yan da correspondar los pueblos d© la 
zona de la suprimida.

Art. 5.® Procederá la modifleaoión d®

la zona corraspoBdiente á deí^Himada
N o tir ía ;

a) Por Sí'gregadón de población?» 
pg-rt la  constitución de una nueva;

5) Fo.? 0 i cambio de la zona demarca
da exigido por la fsciUdad del .ssrvieio^

Art. 6.® En cualquiera de Ies casos d© 
reforma áa demareación á [que se refie
ren ios artícjulos inferiores se proecdert 
por touerdo del Ministro de* Gracia y 
Justicia á propuista de la Dirección G©« 
nertl ó i  instancia de parte interesada 
qu© podrán serlo los Notariqg ó la# auto- 
ridaies locales de los pueblos á que 
afecte el cambio ie  demarcadón.

E n  todo caso y antes de que la Direé» 
clón proponga y el Mlristro resuelvs, 
debeiin ser oídcs los Notarios d© las p,o.* 
blaeicnes i  qu© sa refiera la modificación, 
Ici Ayuntamientos de Ice pueblos iníer©- 
gsdog, loi Jueces deprim ert inatsncia, lo» 
Registradores d© la Propieflad del distri
to á que dichojB pueblos pertenezcan y la 
Junt«Directiva del Oolegio Nohsrial Eéé* 
pactivo, admitióndos© en el ©xpedieDlé 
toda información que se aporte, dentro del 
plszo d© quio© días, á contar desde la fa
cha en que se inserta en ©I Bohtin OflüM 
de la provincia el anuncio de habersa re 
clamado 5 promovido la reforma de 1* 
demarcación^ cuyo anundo se publicará 
dentro de les echo dfss siguientes á la 
Iniciadón del expediente.

Cuando los informes ®mitidos díflerau 
en cuanto á la procefeacfa de la rectlfi * 
cación qu© fe protenda, antes dé résoi* 
verse, deberá j e r  oído además el Ooniejo 
de Estado. . .

Art. 7.° E 1 Notario tendrá su rasideiii 
cía fija en el punto que esté designado en 
su Título, y actuará dentro de su zona y 
en el resto del distrito, en la forma que 
8® expresa en este Decreto.

Art. 8.° Constituirán !ás zona# el con
junto de términos municipales adscrip- 
tos por la demarcación á cada Notaría.

E! distrito notarial ©Btará formado por 
las zon^s comprendidas en cada distrito 
judiciaL

Los Colegios Notariales estarán inte-
grados por los distritos notariales com* 
prendidos dentro d© cada Auáienda Te
rritorial.

Art. 9." Nlugúa eoncuriante podrá 
anular, d esiitir ó modifisar su preten
sión formulada en 1$. solisitud después de 
pre^antada ésta.

Art. 10. El plazo de solicitud para 
opositar á Notarías será de dos mesqs, y 
los ejercicios coménzarán á loi cuatro, á 
contar ambos plazos desde la convocato
ria en la G ace ta  de Madbid,

Art, 11. Los Notarios carecen de fé 
públics fuera de su respectivo distrito 
notarial, galvo ©I caso de habilitición 
especial para fines electorales,

Art, 12. Cada Notario ejercerá on la 
zoi.a de su respectiva Notaría, y sólo po
drá pasar, previa y espsoiafmsnte reque
rido, á laaona de otro Notario de su



m só 20)ríí i s n Gaceta de Madrid.—• NSih. 120

trito Dotoial, m  los csscs de iDoompati- 
'bilidad 6 irRpDsIbüidad fístsa de! Nota
rio residente y  eia los da enfermedad é 
l^nai impogibííiáíad de alguno da ios 
otorgintes qne !e impida trasladarse á 
la residencia del Noíario requefiáo, lo 
<sual se hará constar necesariamente en 
el instrumento bajo la más absoluta res 
poneabilidad del Notario antorisante.

En todos estos casos el Notario que 
autorice el documento abonará al Nota
rio  en cuyo defecto lotúe el 50 por lOO de 
de todos los derechos que devengue, de
duciendo previamente como indenínizaí- 
olón de salida una peseta por pliego de 
protocolo j  de copla.

Ló dispuesto en este artículo se ent§n» 
derá sin perjuicio de las reglas especia
les establecidas en el Real decretó de 26 
de Mayo de 1901, Real orden de 16 de 
Abril de 1903 y Real decreto de 23 de 
Marzo de 1907, las dos primeras disposi- 
eioneflí en cuanto en esto no estén re s 
pectivamente derogadas por las subsi- 
gulen/tef.

Art^l3. L is Juntas directivas de los 
Colegios cuidarán de la puntual obser 
vanoiá de lo dispuesto en e! artículo an
terior, corrigiendo las infracciones con 
multas de 250 á 500 pesetas.

Art. 14. Cuando un Notario de zona 
demarcada se ausente en uso de licencia 
de su Notarle, aunque deje sustituto, po
drán actuar, en los pueblos da la zona de
marcada del Notario ausente, los demás 
Notarios del distrito notarial, salvo el 
caso deque en la población del Notario 
ausente hubiese otro ú otros Notarios ti- 
t  jlarer.

Art, 15. Cuando un Notario autórfce 
en la zona de una Notaría instrumantos 
cuyos otorgantes sean vecinos ó domloi 
liados de otro lugar en que esté ejercien
do distinto Notario del mismo distrito 5 
de distrito colindante, abonará el 75 por 
100 de todos loi derechos que devengue 
al Notarlo de la rasidenoia de los otor
gantes ó requirentes, y gi hubiera m is  de 
uno, se dittribuirá dicho 75 por 100 entre 
ellcs.

Lo dispuesto en este artículo se cum
plirá aunque alguno de los otorgantes 
obre como mandatario de otro, á no ser 
que el mandato hubiere sido conferido, 
por lo menos, con un añode antelación.

Para loa efectos de este artículo sólo 
serán consMeridos como otorgantes los 
que esenclatmeiite intervinieíón en el 
contrato. La preiencia injustificada de 
cualquier otorgante, maliciosamente en 
caminada por el Notado á eludir las 
obligaciones de este artículo, se corregi
rán por la Junta directiva del Colegio 
Notarial con una multa da 250 pesetas, 
abonando además el Notario autorizante 
el 75 por 100 de Ies dereofecs de arancel 
á los compañeros á quienes correspónda. 
En caso de reincidenoia, la multa será 
de 500 pesetas.

Art. 16. La obligación consignada en

el artículo anterior no es aplioabla ni ex
tensiva.* al Notario qiia.a 11 todae áocumon- 
tos cuyoiotorgantís ó raquirents® 
vecinos ó. dcm idiltdos del lugar en que 

otro ú otros Notados del mismo 
distrito 5 del colindante, cuando éstog no 
desempeñen personalmente su cargo á 
causa de estar én uao de licenoia ú otro 
motivo legal, ni tampoco será extensivo 
á las actas en que te haga constar hechos 
ocurridos en el lugar en qua aquéllas se 
aatorlcen.

Art. 17. El Notario que hubiere auto- 
rizudo los documantoa á que se refieren 
los preoedentes artfchros, remilirá al No
tario á quien corraspbníiá, ©n el plazo de 
ocho áím  siguientes al otorgamiento, rea- 
pacíivimsníe ©1 50 ó 75 por 100 de todos 
los derechos que devengue, por medio 
dél Delegado del distrito, recibiendo de 
éste el oportuno resguardo.

El Delegado entregará al Notario á 
quien correspónda la cantidad percibida, 
dando cuenta de ello al Colegio.

Él Notarlo sutorizanta de iastrumea- 
tos sujetos al abono del 50 ó 75 por 100, 
remitirá al finalizar cada mes al Decano' 
del roipaotivo Colegio una relación da 
las escrituris de dicha índole, expresiva 
da la fecha del otorgamiento, concep
to y cuantía, en su csso, domicilio de ios 
otorgantes y cuantía de los derechos de 
Arancel devengados.

La infracción de cualquiera de las 
obligaciones expresadas en asta artículo, 
será, previo expediente, castigada por las 
Juntas direoüvaa de loi Oolegioa con una 
multa de 250 i  500 pesétás.

Art. 18. Loa Notarios no podráncons-- 
tituirs© en fiadores de íóS contratos que 
autoricen, ni tomár parte en los contra
tos y negóoios en qu t intervengan por 
rszóh de su cargo.

Tampoco podrán tomar parte en em
presas de arriendo de rentas públicas, 
pero sí intervenir en la administración 
de toda clase de scciedades anónimas 
que hó tengan por objeto el referido 
arriendo.

El Notario no podrá autorizar las es 
erituras en que adquiera un derecho en 
concepto de administrador, representan
te, apoderado ó mandatario de un tercero 
5 contador de uoa herencia.

Art, 19. Los Notario» podrán ser tras
ladados, contra su voluctad, por justa 
causa, acreditada en expediente guber 
nativo, previa audiencia del interesado é 
informe da la Junta del Oolegio.

Arl. 20. La traslación forzosa será por 
acuerdo del Ministro da G-racia y Justi
cia, á propuesta de la  Dirección ó por re 
solución del Tribunal de honor.

Art. 21. Sarán causa de trasilación for 
zoia por resolución ministerial, aparte 
de otras axpreiamente determinadas:
« I.* Habir sufrido tres correcciones de 
las clases 2 ® y 3.® á que se refiere el ar
tículo 43 de la Ley;

2.̂  No pigar la pensión que deba sa«

tiifscerse a! Notarlo jubilado cuando es 
tuviere obligado á ello,

Art. 22. La translación podrá efactuar 
sd íugra do! territorio dai Oolegio, siem 
pr© i  Notaría da citegoría Iguil Ala quí 
servía e! Notario trasladado, siendo con
dición accesoria a! traslado forzoso, li 
pérdida de la antigüedad ©n la categorh 
que se contará desde la fecha da la posa 
sión da la Notiría donde haya sido tras 
ladado el Notario. -

Art. 23. El Notario á quien por según 
da vez se le impusiere el corrotivo d 
traslación forzosa, además de perder [si 
categoría, pasará á ocupar el último nú 
m^ro de la inmediata infarior.) I

Art. 24. Procederá la traslación foi 
zosa por resolución del Tribunal de ha 
ñor cuando medie falta grave ó acto des 
honroso del Notarlo que haga desmere 
cer á éste en el concepto público^

Art. 25. El funcionamiento del Tri 
bunal de honor ss acomodará á las re 
glss liguientes:

1.* Se reputará, entre otros, comofac 
tos deshonrosos, el hecho de autoriza 
documentos que no hubiesen sido direc 
tamenta encomendados por las partes, ; 
toda claie de competencia ilícita, se 
cualquiera la forma que revista.

2.  ̂ La constitución del Tribunal d 
honor se decretará por acuerdo de 1 
Junta directiva del Colegio, cuando ést 
considere deshonroso ó contrario á 1 
moral cualquier aito realizado por ui 
Notario ó á petición de más de seis No 
tarioa.,

3.® El Tribunal de honor estará coni 
tituído por el Decano del Oolegio Nots 
rial, que en ejecución del acuerdo de 1 
Junta diepondrá su constitución, y po 
seis Notarios de categoría igual á la de 
que haya de ser juzgado, los tres má 
antiguos y los tres más modernos, qu 
no pertenezcan á la localidad ni ál dif 
trlto notarial ni á los colindantes d 
donde ejerciere el sometido al Tribuna 
En defacto da aquéllos ló serán los de 1 
superior categoría, y si tampoco los hn 
biere, los de la inferior.

4.* Da la designación sé dará ñótioi 
al interesado, quien dentro de los tre 
dí$s siguientes podrá recusar á los ihdi 
viduos del Tribunal, resolviendo ést 
por mayoría en el plazo de veinticuatro 
horas, y sin recurso ulterior, acerca d 
la reolamaoiói?.

Guando la recusación afecté á la totf 
11 dad ó á la mayoría del Tribunal, ser 
resuelta por la Dirección General en € 
plazo de ocho días, remitiéndose á ést 
por el Decino del Colegiólas diligencia 
al siguiente día hábil de formularse di 
cha recustción.

5.̂  Lts cansas de recusación serán la 
siguientes:

а) Enemistad manifiesta;
б) Tener ó haber tenido oüestfóii ó li 

tigio pendiente con el Notario recnsanti
Los Jueces del Tribunal que fuese
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amigos íntimos dei Notario sometido á 
jaicio, deberán renunciar dentro dal pía* 
20 de Teintiouatro horas siguientes á la 

 ̂oomunicaoión dei nombramiento. A no 
m eiiar dich^ oircuBsttncla da amistad 
íntima, el cargo no será renuoo ab'e-

£n  ningún caso pi drán formar parte 
del Tribunal de honor los Notarios que 
con anteriorid hubiesen sido objeto de 
traslación forzosa, ni los que tuvieren 
alguna nota desfavorable, aunque sta 
leve, en su expediente.

6.® Si el Tribunal admite la ricu ia 
ción dará cuanta al Decano para que sus 
titnya por sí á los individuos reculados.

Si el lecusado fuese el Decano, le subs- 
tuituirá el Censor primero.

Los que se nombren nuevamente no 
podrán renunciar ni ser objeto de recusa
ción.

7.® El Tribunal de honor, nna vez 
constituido, citará al Notario acusado, 
formulando ante él los cargos de que sea 
objeto para que se defienda por si 6 por 
medio de tercero que deiigne.

Eí Tribunal admitirá además las prue
bas que, propuestas por el adustdo ó por 
los comps ñeros concurrentes, que podr áu 
hacer alegacic nes, se propongan, á cuyo 
efecto tendrán acceso á las sesiones del 
Tribunal todos los NoíaTÍo» dal distrito 
y de los colindantes del Notarlo acusado, 
siendo dichas sesiones secretas para to
das las demás personas.

Terminadas las pruebas,en cuya prIO' 
tica y tramitación no "se podrá exceder 
de ocho días, el Tribunal calificará el he
cho que motivó su constitución y si lo 
declarare deshonrogo ó contrario á la 
moral, acordará proponer á la Superiori
dad la traslación íarzoaa del Notario acu
sado.

8.® De la constitución, actuaciones y 
fallo del Tribunal de honor se levantará 
acta détallada, la que será remitida al si 
guíente día hábil á la Dirección de los 
Registros, consultándose por el Ministe
rio á la Oomitión permanerite del Con
sejo de Estado al sólo efecto de compro 
bar si se han seguido en la tramitación 
del asunto las disposiciones reglamenta
rias.

Oaio negativo, se comunicad al Tribu* 
nal para que proceda de nuevo; caso afir 
mativo, el Ministro de Gracia y Justicia, 
á propuesta de la Direodón, debará de- 
eltrar ejecutorio el fallo del Tribunal de 
honor.

En el acta se hará constar si el acuerdo 
se tomó por unanimidad d por mayoría.

9.® Los Notarlos del mismo distrito y 
de los colindantes del acusado, podrán 
recusar i  los componentes de! TribuDa!, 
por amistad íntiotia con aquél, en la m is
ma forma, tiempo y condiciones expresa
das en las regías 4.®, 5* y 6,®

4rt, 96. Los Notarios que deseen per
mutar, dirigirán sus solicitades á la Di
rección General de los Registros y del 
Notariado, Dor oonduQtó del Decano del 
Qe}egi9 reip^otfro, J

Para que la permuta pueda conceder' 
se, deberán concurrir los siguientes re 
quisitos:

1.̂  Que cada uno de los. solicitantes 
lleva, por lo meuo®, dos ^ños en el des
empeño de su respectiva Notaría;

2,° Que medie y se acredite justa 
otusa;

8 ° Qua sean de igual categoríi;
4° Que no haya más de diez años de 

diferencia en la edad de los parmutantes;
5.  ̂ Que cuando la difereneia de edad 

sea mayor, no medie uña diferencia de 
m ii de ua 25 por 100 en el número de 
los respectivos folios da su Protocolo, 
autorizados en ctda una de las Ncíaríai 
desempeñadas por loi iolicitanteí^.

Para hacer el cómputo prevenido en el 
pirr&fo anterior, se tomarán les tres años 
últimos en que Nolaríaa" hsyan egta- 
do S6jivi3a«, en tendiéndose así cuando lo 
hubieren sido por nueve meses por cada 
año, y gpikándofe en su caso lo dispues
to en el artículo 6.° da! daal decreto de 20 
da Junio de 1912;

6.® Que afirj^en loa pe mutanter, bajo 
su reiponsabilidad y en su goUoitud,qu8 
por el hecho de la psrmuta no incurren 
en la incompatibldid por razón da paren 
tasco. ^  "

Él Dacsno dál Colegio ó Decanos res
pectivos, previo informe de la Junta di
rectiva, elevarán el ©xpedleríte á ía Di- 
rección General de ios Registro», siendo 
potestativo en el Ministro de Gracia y  
Jufitloia conceder Ó denegar la permuta 
Bolioitada.

Art. 27. Loa Notarios que hubiesen 
permutado no podrán tener otra Notaría 
por permuta hasta cinco años daspuéi, 
ni concuriar ©n Toa turnos da provisión 
de vacantes hasta dos año» luego de la 
permuta.

Los Notarios que hubieieu sido tras
ladados forzosamente no podrán obté- 
ner por permuta la Notaría que aervídn,

Art. 28. Los Notario», no teniendo re 
clamado 8u ministerio, podrán ausentar
se de su Notaría, por el níáxlmuín de cin
co días, los reaídentOii en punto donde 
h iya uno ioÍament<^; de 10, los residen tea 
donde hay* dos, y de 15, los demás; paro 
sin que esas ausencias puedan ser suca- 
si vas, ni excáder en total de quince, 
treinta y cuarenta y cinco días, rsspeotl- 
vamente, cada año. Siempre que hagan 
uso de esta facultad, lo pondrán éu cono* 
oimiento del Decano del Goleglo?

En ningún oasQ podrán los Notarlos 
ausentarse de su Notaría darante el pa« 
ríodo electoral.

Los Notarios que no se hallaren encar
gados de SUS oficios a . comeozar el ps- 
líodo electoral, ó sa ausantaren del lug tr 
de su residancia antes de I* terminación 
de dicho paríodó, se considerarán como 
renunciantes á U carrera poi* abandono 
del cargo. Podrán ser autorizados por la 
Dirección para abandonar su distrito loa 
Notarios que resulten proolamsdos cga** 
ilidatoii

Igual renuncia sd entenderá cuando el 
Notario, agotadas las tres ausencias á 
que tiene derecho según el párrafo pri
mero de esta artículo, saliese sin uso de 
licencia.

Art. 29. Las Juntas directivas de los 
Colegios podrán conceder á los Nctarios, 
habiendo justa causa, licencias que no 
excedan de un mes cada año. Las solici
tudes da licencia se dirigirán por con
ducto del Delegado ó Decano dé la Junta 
directiva, y éstas darán cuenta á la  Di- 
raoción General de las licencias que con
cedan, expresando la causi en que se 
fundan,

A rt 30. La Dirección podrá conceder 
á los Notarios licencia hasta el plazo 
máximo improrrogable de dos meseSa 
donde no hubiere m átque un Notario, y  
de tres habiendo por lo menos dos, y pro
curando en todo caso no quede desaten
dido él sí^rvioio público.

Sumadas las licencias qué püeden con- 
ce 1er las Juntas directivas de loa Oole- 
giosy la Dirección Genera!, ño excederán 
en su totalidai, las que S8 disfruten, del 
término dé tres meses cada año, sin dis
tinción de Notarías, v

Art. 31. Ea el caso de incapacidad ab
soluta temporal, declarada madi^nte ex
pediente que deberá acomodaras á los trá 
mites é informes señalados en el artícu
lo 23 del Real decreto de 26 de Febrera 
da 1903, quedará el Notario en situación 
deexoalenoia forzosa mientras la inca
pacidad subsista, y á los seis meics des
pués de cdiar ésta tendrá derecho á ocu
par la p limera vacante de su categoría 
que se produzca en el mismo Colegio ó. 
fuera de é), á su elección.

El término de esta excedencia diaberá 
ser declarado por el Ministro de Gracia y 
Justicia, á propuesta de la Dirección Ge 
ñera!, previos los mismos |informes esti¡ 
blecidos para otorgarla.

En ambos caso! la Dirección podrá 
nombrar Médicos que, aparte de los indi
cados en el mencionado Real decreto, la 
informe.

Art, 82. L i pansión gravará á la No
taría, no al Notario; si ésts obtiene o tra  
Notaría oorraspondará I t  pensión al No - 
tario que venga á oaupar la ea que casó 
el pensionado, pagando duraatelí^s solU' 
clones de coatinuilsii el Oaleglo; pera 
cuando el Notario fnese tr*s¡ladado forzo
samente, por no pagar la panalóa, deher>!í 
seguir satisfaciéndola duránte el núntero 
dé años que según las olrcunatanrdai d a  
cada ciso rasualva la Direcdión General 
sin que nu nca puecian bsjar de tfoÉ

Art. 33. En los dos primeros nieses de 
cada año deberán quedar eaoüadérnadosi 
los protocolos, ©xc*ptuándosé los reser
vados que vayan formando con arr©*̂  
glo & la Ley,

El p rótocolo S3 encuadenará en perga
mino: la encuadernación se hará á pasta 
entera con una C8ja de cartón ó perga
mino que impida el paso del polvo y de 
toda olaiQ do inieotoi al papel« Se pon>
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drán también unas correas para que pue
da abrocharse la cubierta exterior.

En el lomo del protocolo se pondr á la 
siguiente insorípoion «Protocolo año de.„» 
en guarismo.

Arí, 34, Ea la matriz da teda escritura 
ea Kcelsda, í6iclEdiá&., gaelada 6 que por 
cualquier otro concepto h^ia. qusdado 
sin eíeotOs.se hará OGüfctar así por nota 
margínab indicando la facba da la eseri. 
tura y el nombre y residenda del Nota
rio  autorizante del nueYO documerito. Si 
éste se hubiese otorgado ante distinto 

.Notario, lo comunicará por medio d© 
oñdo ai Notario en onyo peder s© en* 
cusntr® la primera^ escritura, .para que 
éste ponga di’̂ ha nota« Lii firma de! No
tario en el oficio deberá estar legalizada 
si hado producir efeetoa en dislinto Oo- 
legio.

En los documeBíos qu© al Notario i© 
exhiban pam la redacción de un iusíru* 
manto, y al m irgen d© la desorlpción d© 
la finca ó fincas objeto del contrato, s© 
pondrá nota expresiva de la tranemfsióa 
del derecho, corrcspondient© con la fe
cha y firma del Notario autorizante.

A rt 85. Siempre que los k  tsresaáoi 
lo solkiten^ los NotaricB.copisrin al pie 
ó al margen d© las reipectivas matrices 
las notas qu© aparezcan en las coplas, 
screditando haberse psgado Ies impues
tos d© Timbre y Derechos rsalea, ó e ittr  
inscriptas las fincas transmitidas'en el 
j^egistro de Is Pcepiedad,

"Arí. 36. L t pessona de quien coBSla 
re eii el protocolo haber obtenido su p?i 
m ert copia no podrá obtener directa» 
mente del Notario oíra^si no median,Isi 
circimsísnsks determinadsi en ©1 arlícU' 
lo 18 de la Ley,

P ara la  obtención da segundas 5 pos 
teriores copias cuando sea necesario man
damiento judiokí, ©! otorgante ó su 
dereoho habiente, d íbsráa solicitarla del 
Juez de primera instancia del distrito 
donde radique ©1 protocolo ó del Juez 
que en su caso conczca d© los autos á 
que la copia deba aportarle. En este úi- 
tlmp caso se procederá segsín lo dispues
to en la ley Proossal correspondiente.

Cuando la copia no se felicita por Juez 
que aotña en pleito 6 cau it, el iníere 
gado que la reclama deberá presenlar un 
escrito sin necesidad da Letrado ni Pro 
curador expresando ©1 documento de que 
«8 trata, la razón de pedir f  el proíooolo 
donde ae encuentre. El Ju^z dentro de 
una audiencia dará traslado a! Minkí© 
rio Fiscal cuando no deban ser eitadcs 
los demás interesados en @1 documento 
por ignorarse su paradero ó por estar 
ausentes del pueblo donde esté la Nota 
ría ó Archivo de protocolos correspon
dientes. Cuando los ínteres^doi deban 
ser citados lo ierán dentro do los tres 
días siguientes á la prcieníación del es* 
crito incoando el procedimiento.

Transcurridos otros tres días, con ó sin 
jmpugnaotén dcl F itcaló de loa interesa-
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ám  citados, el Juez resolverá, espidiendo 
en m  caso, dentro da tercero di®, el opor
tuno mandainiento ai Notario d Archi
vero, . ■ .

Art. 87. Oada vez que se expidan se
gundas 6 poiteriort^s copiis, se anotarán 
éstas dr:l mismo modo pregárito para las 
primeras, y se inaertaián antes de la sus
cripción todas lis  notas que aparezcan' 
en la escritura matriz. También men
cionará el mandamieBto judicial, en suya 
virtud sa ©xpidiejen las segundas é pcs- 
terlcras copigi; pero este mandtmienío 
no ierá neaesario cuando no lo sea la oi- 
taeión da que trata el artículo Í8 da 
It Ley.

Tampoco serán nacesariós mandámien' 
to ni eitsoióis, iino cuando ss pida se
gunda ó poiterior cüpfm de eicritura, en 
cuya virtud pueda detnindarse ejecEtlva- 
mente ©1 eumplimiénto de una obliga' 
cion.

Arí.'SS. Los Notarios perelMrin los 
dereohoi de Arancel i  tenor del artícu
lo 45 de la Ley, Podrán dispensar total
mente los devengados en CEaSquier do 
cumento, pero nunca hacer dispensas 
psrcialsB, que se raputirán ilídti^.

Art. 39. Los Notados podrán en lo 
sueesivo acordar el reparto entre lí de 
instrumentos públicos con sujeción á lo 
dispueito en el Real decreto de 15 de No
viembre d© 1913, pero !o^ volantes qu© 
conitituyeren It mayoría ®n dicho Da- . 
oreto establecida, deberán haber iutori* 
zade mái 'de Its dos terceras partes da 
los protestos de la localidad darin te  el 
bienio anterior ai prlmsf año da vigen
cia del convenio.

Art, 40. No autorizará ningúa Notario 
diariamente máe ds 15 protestos, salvo 
los días primeros hábiles de las doi quin
cenas naturales de cada mes, en qu© po- 
drán por ©xlgendas dai servicio, autori
zar un máximum de 25.

Art. 41, Cuan lo tres distintas essrilu 
rss autorizadas por un rnigmo Notario 
fuesen anuladas con srreglo á la ley de 
la üftura, el Notario autorizante icourri- 
rá ea caso de traslaoión forzosa, si de 
los resuitandcs de cualquiera d© lis  sen»* 
tenoiae ae infiriera habar mediado com
plicidad por parla de dicho Notado.

Art, 42. Los jueces y Tribunalei de 
berán poner en conocimiento de la Di 
reoción General de los Registros, de cfi 
ck>, f  sin qu© los Aetaarics devenguen 
dereehos, por copia literal, toda senteii- 
cia firme de la que reButíe anuiada ó 
reBoindida UBa escritura por difecks 6 
causas Imputables al Notario.

Ea todo caso, la resolución que se siga 
contra éste deberá adoptarse previo ex 
pediente y coa gu audienofs.

Art. 43. Quedan derogadp quantts 
disposiciones se opongan á lo preceptua
do en este Decreto.

DISPCSICIÓN TRANSITORIA
Para los trabajos de la próxima de 

marcación bastarán loa ínfoimee emiti-
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dos con arreglo á las diiposiciones ante 
riores, sin perjuicio de los complementa 
ríos que la Diraccióni General de lo 
Registroi y del Notariado estime opor 
tunos.

Dado @n Palacio i  veintisiete de Abrí 
de mil noveoianto» catorce.

^  ALFOi: :̂ â 
HI Ministro üle G rada  y ínstícU ,

Javier González de Castejón.

EEAL DECRETO 
Visto ©1 testimonio de sentencia dicli 

da por Iñ Sala de lo Criminal del Tribu 
nal Supremo dgckrando no haber luga; 
al reaurso ie  casación admitido de dere 
ch© en benefioio del reo Aniceto ̂ Cam-u 
ñas L sgun i, contra la sentenda da Is Au 
diaada de. Toledo que I© condenó á mus; 
t©, en e tu ia  por pam cid io  y aborto: 

Ooniiíleraoíio las circunslanclas qm 
concurren en el presente case:

Vista la ley de 18 d© Jun io  de 187C 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

Oídas la S&Ia d© lo OnmiBal del Tribu 
n^I Supremo y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y confornaándom( 
coa el parecer de Mi Ocnsejo de Mlnis 
tros.

Vengo en conmular la pena de muerb 
impuesta á Aniceto Camuñas Laguna, poi 
íad e  c.adana perpetua con. todas sus ac 
cegorks oorrespondicEtef.

Dsdo an Palacio á veintiauev© dC'Abri 
do mil novecientos calore©.

ALFONSO.
El Ministro ñe Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón,

MMISTEMO Di M ( Í » M

EE^LES DECRETOS
Ea consideración á lo solicitado por © 

General da brigada D. José Chacón y Pé 
r«éz, y de conformidad con lo propuesb 
por la Asamblea da la Roa! y Militar Or 
den de San Hermenegildo,

Vengo en oonoedorle la Gran Cruz d 
fa referida Orden, coa la antiiüodad de 
día 13 de Diciembre de 1918, en qu© cum 
'Plló las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio i  véiníinusVd d© Abrí 
de mil novecientos catorce,

' ALFONSO. '
El Ministro de lá Guerra,

Kamón Eehagiie.

Ea consideración i  ío solicitado por e 
Geuerai de b rlgaia  D. José Fulldro  Mo 
redo, y da cenformidai con lo propuest 
por la AsaiTibica de la Real y Btl^itar Or 
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz d 
la referida Orden, con la aatigiieáad de
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día 29 de Diciembre de 3913, en que cum
plió las coudioioueg reglamentarias,

©ado en Palacio á veintinueve de Abril 
de mil novecientos catorce.

El Ministro de la Guerrai
J',.. ALPOÑSa

En consideración á lo solicitado por el 
Gañera! da brigada D. José BorredS Ala* 
res, y da confc rm idai con lo propuesto 
por la Asamblea d© la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo ©n congederl© la Gran Oruz de 
la referida Orden, con la asitigiiadad dai 
día 29 de Diciembre de 1918, m  que cum
plió las condioiones raglamentirias.

Dado en Palacio á  veintinueve de Abril 
de mil novacieiitos caloro©.

El Ministro de la Guerra,
Ramón

El Ministro de la Guerra,

®1 Ministro de la  Guerra,

ALFONSO.

En consideración á las cfraunitancdas 
que concurran en D. Fernando Espinosa 
da los Moateroi BermejOio Sígasela da 
Ilúrdozy Gareía Moaocaí, Sscretirio de 
Embajada, y teniendo ©n cuenta que se 
ha probado cumplidamente, á juicio de 
Mi Oonsejo de las Ordenas Militarcf, que 
en dicho interesado concurren cuantas 
calidades CKígen los Eitatutos de la de 
Calatrava para vestir el Hábito de la  
misma,

Vengo en concederle merced de Hábi
to de Caballero d© la Oidan Militar de 
Calatrava, en las condicioneg que ios re 
feridos Estatutos disponen.

Dado m  Palacio á veintinuava de Abril 
de mil noveciantoi catorce*

ALFONSO.

En consideración á las circunstancias 
que concurren en D. Eugenio Espinosa 
de ios Monteros Bermijiilo Sagaeeta de 
liúrdoz y García Menocal, Comandante 
de Estado Mayor, y teniendo en cuénta 
que se ha probado cumplidamente, i  ju i
cio de Mi Consejo da las Ordenas Milita
res, que en dicho interesado concurren 
cuantas caiidiades exigen ios Estatutos de 
la de Calatrava para vestir el Hábito de 
la misma,

Vengo en concederle merced de Hábito 
de Caballero de la Orden Militar da Ca
latrava, en las condiciones que loa refe
ridos Estatutos disponen.

Dado en Palacio áveintinusve de Abril 
de mil novecientos catorce.

En consideración § las circunstancias 
que concurran en D. Jorge Espinosa de 
los Monteros Barmejillo Bagtseta de liü r« 
dos y Gsraía Manocal, Taniante de Navio, 
y teniendo en cuanta que se h i  probado 
cumplidamanid, á juicio da Mi Consejo 
de las Ordenes militaras, que ©n dicho 
iaterasacio concurren cuantas calidades 
exigen los Estatutos de la de Calatrava 
para vaslir ©1 Hábito da la misma,

Vengo ©n concederla merced de Hábito 
de Oaballaro de la Orden militar de Ca- 
latrava, en lis  ooadioionss que los raferi- 
dos Estatutos disponen.

Dado m  Faiacio á veintinueve da Abril 
de mil novecieníos catorce.

ALFONSO.
El Ministro Ce la  Guerra,

ickgile.

En coniideraoión á lis  clrcunslancias 
que concurren en D. Garios Espinosa de 
los MoEíeroi Bermejillo Sagaista da Ilúr- 
doz y García-MenoQal, Comandanta de 
l i ta d o  Mtyor, y teniendo en cuenta que 
S0 ha probádo cumplidameníe, á juicio 
de Mi Oonsajo da las Ordenei militares, 
que en dicho iníeresado eonsurren cuan
tas ctlidaies ©xigan ios Eitatutos de la 
de Calatrava p ira  veitir el Hábito da la 
misma,

Vengo @n conse to le  meraid d© Hábito 
de Caballero de la Orden militar de Ca- 
latrava, en las condiciones que los ref¿iri- 
dea Estatutos disponen.

Dado m  Palacio á vaintinuev© de Abril 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

E chagüe.

En consideración á las ciraunsianeias 
que concurren m  D. Alvaro Espincst de 
los Monteros BermejllioSagtseta de liúr- 
doz y García^Menoca!, Alférez de Navio, 
y teniendo en cuenta qua se ha probado 
oumpiidamante, á juicio da Mi Consejo 
de las Ordenes militares, qua en dicho in
teresado concurren cuantas calidades exi
gen los Estatutos da la da Calatrava para 
vestir el Hábito da la misma,

Vengo en concederle merced do Hábi
to de Caballero de la O riea m ilitar de 
Calatrava, en las condiciones que los refe
ridos Estatutos disponen.

Dado en Palacio á veintinueve da Abril 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO*
11 Ministro do la G uerrti í /  <.....

En consideración fi las circunstancias 
que concurren en D. Rafael Eipinosa de 
lo» Monteros Bermejiiio S%aaeta da liú r * 
doz y Garoía-Menooiil, Alférez de Navío^ 
y teniendo en cuenta qua se ha probado 
pumplidament©, á |uioioj de Mi Coniejo

da las Ordenes militares, que en dicho 
interesado cencurran cuantas calidades 
exigen los Estatutos de la de Calatrava 
para vestir @1 Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced da Hábi
to de Caballero de la Orden militar de 
Calatrava, en las ooniidones que los re
feridos Estatutos disponen.

Dadq en Palacio á vaintinuev© de Abril 
de mil novecientos catorce.

ALFONSQ. ^
El Ministro de la Guerriíji Í0

' REALOm>E!í - 
Esomo. Sr,: Vista la iaitancia promovi

da por D, Pedro de Morañt y de la Vega 
Indán, vadno de Santander, en solicitud 
d© que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
qua ingresó en la Delegación de Hacien
da de la citada provincis, según resguar
do número 2.161 de entrada y 1,137 de re 
gistro, expedido en 9 de Enero da 1908, 
para responder i® la suerte que pudiera 
caber al mozo Servando Linares Gómez, 
recluta del reamplazo da 1911, pertene« 
cíente á la zona de Baatander, núme
ro 41,

El Kev (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevanido ©a el articulo 175 de la ley 
de Hiclutamiento, de 11 de Julio de 1885, 
modiñcada por la de 21 de Agosto de 
189S| se ha servido resolver que se de
vuelvan las 1.500 pesetas de refareneia, 
las cuales percibirá el individuo que 
efectuó @1 depósito, ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el a r
tículo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución da dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1914.

-  E e S A G m i  
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.
—

SÜSTEEIO DE F O n O

REAL 0RDEI3 
limo, Sr.: Vistas las instancias promo

vidas por varios Sobrestaatea de Obraa 
Públicas en solicitud de que se les facilite 
el ingreso en el Cuerpo de Ayudantes del 
mismo ramo, por serles, si no imposible 
m u y  difícil el oonsdguirlo con el proce
dimiento establecido para ello en la le 
gislación vigente, que exige el ingreso 
en BU Escuela espeeial, con limitación de 
edades y cursar las ááignat uras que in te
gran la enseñanza que sé da en ella: 

Visto el i& forme emitido por el Direc
tor de la mencionada Escuela y el Regla
mento por que se rige la misma: 

Considerando que éste exige para el 
ingreso en dicha Escuela ciertas oondi- 
dones de edad, un número determinado
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de plasma para los opositores aprobados 
y obligadon de oursar en ella I@ earrera:

Oossfderando que con arreglo á estas 
oondioiones no sería posible que lea rO' 
eurrentea pudiesen lograr sus laudables 
propóeitoi:

Considerando que la limltaoión de 
edad que impone el Reglamento á los 
aspirantes que pretenden ingresar en di
cho Centro docente no procede que se 
aplique á los Auxiliares y Sobrestantes 
que aspiren al ingreso, puesto que se Ies 
privaría de Sste á casi todos los funcio
narios de refarencia, por exceder de la 
edad fijada:

Considerando, que sin inconveniente 
alguno y sin perjuicio de ios demás opo
sitores, pueden ampliarse las plazas limi
tadas á éstos, al relativamente corto nú
mero de Auxiliares y Sobrestantes de 
Obras Públicas que deseando mejorar de 
situación fuesen aprobados en loa exá
menes de ihgréio en la Escuela de refe
rencia, análogamente á lo que se verefi- 
ea en el ramo de Querrá, eñ el que al de
terminar el número de plazas que han de 
proveerse en ol Ingres o en las Academias 
militares son admitidos también fue
ra de aquéllas, á exámenes de ingreso, 
los huérfanos de Jefes y Oficiales muer
tos en campaña, que obtienen puntua
ción suficiente para demostrar su apti
tud, á juicio del Tribunal; ?

Considerando, por fin, que si á los men
cionados funcionarios que ingresasen en 
la Escuela da referencia se les exigiese 
cursar en la misma la carrera, se les obli
garía á trasladar su residencia á Madrid, 
y se verían precisados para ello á pedir 
el pasa á la situación de supernumerario, 
con lo cual, si no contaban con recursos 
pecuniarios, tendrían forzosamente que 
desistir de sus propósitos,

S, M. el RsT (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que se concada á los Auxiliares y 
Sobrestantes de Obras Públicas el dere
cho á examen para ingreso en el Cuerpo 
de Ayudantes del mismo ramo, sin limi- 
iación alguna de edad.

2,̂  Queda autorizado el Director de la 
Escuela de Ayudantes de Obras Públicas 
para ampliar en cada convocatoria de in
greso en la misma el número de plazas 
determinado para los opositores á los 
Auxiliares y Sobrestantes de Obras Pú
blicas que hayan demostrado su aptitud 
para el ingreso en la Escuela de referen
cia, á juicio del Tribunal correspon
diente.

8.® Los Auxiliares y Sobrestantes de 
Obras Públicas que hubiesen sido decla
rados aptos para el ingreso en la Escuela 
de Ayudantes, podrán cursar dentro de 
a lia  la carrera, si así les conviniere, en 
cuyo caso serán declarados supernume
rarios en los escalafones de los Cuerpos 
d que psrtOiieoen, si y a no lo estuviesen 
por cualquier otro concepto, ó si careóle- 
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por tanto, verificarlo m  dicha forma, se
rán autorizados pam estudiar lag mate» 
rías que constitu|en la carrera en sus 
respectivas residencian, mu menoscabo 
del serdcio que ie Ies tenga encomenda
do, debiendo venir á esta Corle conve
nientemente autorizados por ios Ingenie
ros Jefes respectivos en los meses de Ju
nio y Septiembre, si en aquél no fuesen 
aprobados, á sufrir los exámenes de las 
materias pertenecientes á cada curso, y 
sometidos á las mismas pruebas que los 
alumnos de la Escuela.

4.̂  Aun cuando esta última concesión 
hecha á los funcionarios de referencia 
lleva consigo la declaración de los estu
dios como alumnos lib res, se les conside
rará, sin embargo, con el carácter de 
oficiales para los efectos de la propues
ta que en sus días elevará el Director de 
la Escuela mencionada, ya como aptos 
para pasar de un curso á otro, ya para 
declararlos al final de la carrera, si así 
procede, en disposición de ingresar en el 
Ouorpo de Ayudantes y en los puestos 
que con arreglo á la comparación de su 
suficiencia con la de los demás alumnos 
de la Escuela les corresponda.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 28 de 
Abril de 1914.

p. o.,
ABILIO CALDERÓN. 

Señor Direotor general de Obras Pú-
blioas.

iM B g T R iB ia CEHTMl

MINISTERIO DE ESTADO
S u b s a e r e t n r í i s .

ASUNTOS OONTENOIOáOS

El Cónsul general de España en Lis
boa, participa á este Ministerio la defun
ción de los súbditos españoles siguien
tes:

Vicenta Vázquez Qambey Checa, once 
años, de Huelvá.

Francisco Fernández Fernández, sesen
ta y dos años, jornalero, de Pontevedra.

María del Carmen Josefa Isidora Casa* 
les Barreros, setenta y cuatro años, ca
sada,

Manuel de Silva, cincuenta y dos años, 
casado, jornalero, de B tdajoz.

Vicente Vázquez, cuarenta y tres años, 
casado, mozo de cuerda.

Francisco Díaz, treinta y cinco años, 
casado, hostelero, de Zamora.

Román Curíabellas Boset, cincuenta 
años, casado, maestro de fábrica, de Ta
rragona.

Antonio Eatarque Mira, cuarenta años, 
casado, comerciante, de Pontevedra.

Josefa Martínez González, cincuenta y 
tres años, casada, lavandera, de Tuy (Pon
tevedra).

José María Rodríguez Boülloso, cin
cuenta y dos años, viudo, comerciante, de 
Pontavedra.

José Miguéis Amoldo, de cuarenta y 
ocho años, sirvientej de Pontevedra.

Madrid, 28 de Abril de 1914,—Bl 
n;9f«vi9| gvgmio

El OcMiul da España en Oporto, parti
cipa á este Mmisterlo la deíuscién de ios 
súbditos españoles siguientes:

Dolores González, sesenta años, hija de 
Domingo y de Mtría, natural de Viliaza 
(Pontevedra), planchadora, casada,

Jmé  Marcelino Rodríguez, sesenta años, 
empleado, hijo de Banito y da Jacinta, 
natum l de España, casado, faíieoió en 
L tpi da Palmeirs (Matozlnhoíi) Oporío.

Madrid, 28 da Abril de 1914,—El Safa
se cretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul de España en Matanzas, par
ticipa i  eit© Ministerio la defunción de 
los súbditos españoles ^Igiisentei:

Lucas Correa Corredera®, ochenta años, 
viudo, natura! de Can arias.

Miguel Serrano López, setenta años, ca
sado, natura! de Adcante.

Miguel Fuentes, cmouenía y tres años, 
naturi^i de Mallorca,

Felipe Mesa y González, treinta y cinco 
años, soltero, natural de Ganarlas.

Josefa Almeida Juárez, ochenta y un 
años, viu^a, de Ganarlas.

Felipe Pérez Ramos, sesenta y dos años, 
soltero, da Canarias.

Fernando Vintén y Pena, geteata y seis 
tñ^s, solísro, de Ooruñs.

Madrid, 28 de Abril da 1914.=EI Sub
secretario, Eugenio Ferraz,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
S u b s e c r e t a r í a .

En el Juzgado de primera instancia de 
Iznalkz se halla vacante la plaza de Mé
dico forense y de la Príaión preventiva, 
que debe proveerse en la forma dispues
ta en el artículo 8 ° dei Real decreto de 
1« de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha pisza dirigirán 
sus instancias documentadas i  este Mi
nisterio dentro dei plazo de quince días, 
á contar df sde ai s ig u ie n te  al de la publi* 
c tc ló n  de 6Bí¡e a n u n c io  en la Ga Okta  d b  
Ma d r id .

Madrid, 28 de Abril de 1914.—S1 Sub
secretario, C. Cañal,

MINISTERIO DE HACIENDA

B ire c c ié n  GeMernI 
de lo  Contemcioso del ISstftdo,
Visto el expediente initruído á instan-* 

ola de D. Francisco Herrera Faados, so
licitando ©n favor de la fundación insti
tuida en el pueblo de Fortanete por don 
Pablo Herrero y Cañada y su esposa doña 
Francisca Gano y Buj, exención del im 
puesto sobre los bíenea de las personas 
jar! lícai y devolución de las cantidades 
satisfechas por tal conaapto:

Resultando que D. Pablo Herrero y 
D.® FriiD  cisca Gano, en codicilo que otor
garon ante el Notario de Fortúnete, don 
Joaquín Balfsgón, en 7 de Junio de 1869| 
dispusieron que la Venta de ciertos bie
nes de su propiedad se invirtieran anual
mente ©n limosnas á enfermos pobres y 
familias necesitadas no enfermas que 
sean naturales y vecinos de dicha villa de 
Fortanete, ^ñ^diendo en el Reglamento 
qu^ para ©l régimen de la fundación dio- 
taroB, qu3 It dístribuoión de iimoanas se 
hará níempm á domicilio y jamás á los 
enfermos dal Hospital, y que por necesi
tados no enfermos se entenderá los po
bres de solemnidad é impedidos psri| 
t94« Slñse 49 tC«9»}QI¡
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R6iults^>Bdo qiia m  Rm l ordee de Qo- 
bemüdÓB. fallía 12 da Margo da 1910, 
SEt0iriii.r p im  aierkis liügloB á íaFid,t« 
dóis, m  la stlífi^a de «iasütadéü bOBéñoa 
da aarádar particiilsr j  iometiclg, por 
to fo , Él prolaotorado dal GaMamo»: 

OonsiáaraEdo, m  <suaŝ to á la primara 
de Im  p^tiaioiies formiiIad-^S; qu@ ©i ar- 
tíaii.lo 193, párrafo 9,°, i©l R^lüm eato da 
20 de Abril de 1911, eonforms eoa ar- 
tí aíslo 4.® d^ la ley de 29 de Diciembre da 
1910, aoEQgde exendón del impusato so
bre ios bien^i d® lasj pérgolas jurídieai á 
Iss ÍEitlíuciosies de beueñcisida graíaita, 
medisssta deolaraaióss ^speait! ®n eada 
m B úf pvmm  pre-isutadoii de los doau« 
mentos m  i t  miima dispfígiaién deter^

OoBifderaBdo qise la !©f de 2-4 d i Di* 
ciembra de S912, ©m sis lirlíe-ulo 1,®, apar
tado F, otorga igisai ex indéa eia favor 
de ios bienes q m  de isna manera di- 
'recta é inmediata, sin iiaterposición de 
personas, se balice afectos ó adscritos á 
la raaitzación da un fia benéfico de loa 
enumerados en @1 artículo 2° del Real 
decreto d© 14 do Marzo da 1899: 

Consideraüdo que ios requisitos de 
fondo exigidos por las disposiciones ci
tadas conourren en este ct^o, pueito que 
se trata de una verdadera fundación p^ra 
©i Qumpliiniejito de un fin ©xdasivamen* 
te benéfico:

Oonsiderando que ios requM toi de 
forma deban entenderse igualmoata cum
plidos, pues si bien la Eeai orden á que 
re ha hecho referencia no ocmsigaa d© 
modo ©spedai m  nn parta dispositiva la 
clasificación, la misma Real orden raco- 
noca el verdadero cirácter d@ !& Inititu- 
eión, siendo fst© reconocimiento baitau- 
te por la forma explícita en que se hace, 
á los efectos d© otorgar la exenciós, con
forme á la doctrina aplicada, de confor
midad con ©i dictamen del Consejo de 
Estado ©n pleno, por la Roal orden de 19 
de Enero último, dictada ©n el expe
diente de ©xf^Balóii del Hospital de Cari
dad d© Areos ?la la Frontera: 

O ondtetísdo en cuanto á la segunda 
de Im  pe -̂iafaia^s formuladas que la devo
lución de cantidades satisfechas por el 
impuesto sólo puede acordarse en la for
ma j  m eáiiuté los trámites que determi
na el artículo 166 del Reglamento ie  20 
de Abril de 191!, en raMdoíí con e! da 
procedimiento de 13 Oati^l i as 1903 
f  por la Autoridad que citk 
nes señala, forma j  tráwiltf so  íq 
han cumplido en útQ ñmo, por lú cual la 
petición es improcedente: ^  

Considerando que esta Dirección Ge
nera!, por Dalagación de! Ministro de 
Haoiendi, tiene competencia para resoD 
ver ©n el expedienta conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre úliimo;

Eftts Dirección General ha acordado:
1.° Declarar exenta del impuesto so

bre los bienes da ls?s personas jurídicas 
los pertenecientes á la fandasión Insti
tuida m  Fortanete (Teruel) Por D. Pablo 
Hfrrera f  Cañada y D. Francisco Cano 
y B u j;y

2.® Que no ha lugar á conceder la da- 
volución de las cantidades satisfechas 
por dicho impuesto por la  fundación ci
tad».

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 1° d© Abril da 1914.—El Director 
general, Antonio Fidalgo,
Beñor Delegado da Hacienda en Teruel.

Visto el expedienta incoado á nombre 
del monlapío socorroi mutuos La Hispa
no Bulzs, establecido @n Barcelona, solí-

citando exanción del impuesto sobra los
bienes d© ¡m p^rsonis Jurídicas: 

Kesultundo que á la instancia van un i
dos los documentos siqulenteg:

1.”. ü a  ejemplar del Reglamento de! 
Montepío, debida manta cotejado, m  el 
que aparece es m  objeto socorrer se mu
tuamente los asóciadós en los casos que 
s© determinan, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrip
ción; y

2.  ̂ Dos csrtiñcaoioncs expedidas por 
el Sieretario del Montepío, acreditando, 
respactivamcnte, e! carácter obrero da 
éste y la personalidad del Prasidente que 
suscribe M imilanois: .

Oosisidarando que Its coopefativas de 
socorros mutuos e^tán exceptuadas del 
mencionado impuesto por ©1 ai tícelo 1.°, 
letra G, da la ley de 24 de DMembra de 
1912, en cuanto i  gui bienes muebles y 
al edificio social; y 

Considerando que el referido Montepío 
s@ halla comprendido en ese caso d@ exen
ción, y que para declararla ie está atri
buida compstencja á este Centro dlreeíi- 
vo por delegación daj Ministerio, confor
me á la Real orden d^2||gd© Octubre úl
timo,

Eila Dirección Geleral ha acordado 
declarar exento. del impuesto sobre ioi 
biane» da Im  personas jurídicas ai Moa- 
tapio qua lleva el nombre de socorros 
■mutuog La HIspimo S,ulza,eittbkcÍdo ©n 
Bsrc^iona, por sus' bienes mueblas y ©1 
eiifido  social, si fuer© dé su propiedad.

Dioi guarde á V. S. muchos añoi. Ma-« 
drid, 6 d© Abril de 1914.=El Dlreolor ge
neral, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado do Hacienda en Birca- 

lona.

Viito el expedienti instruido i  instan
cia de D. Juan Lópaz y otro», individuos 
de la Comisión de beneficencia da Vai- 
mojado (Toledo), solicitando m  favor de 
la fundaísión instituida por D. Manuel 
Montero Ipola exención dsi impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que D. Manual Montero 
Ipola, en su testamento otorgado ante el 
Notario do esta Córte D. Joaquín Dome 
nech en 18 de Septiembre de 1905, legó 
ciertos bienes de su propiedad para que 
la renta de los m ^m jp se invirtiera en 
repartir d ia ria m e n le ^  Jibretas de p in  
i  20 pobres naturales#© ^ Im o jad o  que 
sesn los más neceaMdos, 1 juidio dela  
Junta municipal de fieneficencia: 

Resultando que la fundación ha sido 
clasificada de bdneficsnda particular por 
Real orden de Gobsmteióa de 18 de Oc
tubre de 1913:

Ooasideranio que el artículo 193, p t 
rrafo 9 del Efgismento de 20 de Abril 
d® 1911, coniforme con el artículo 4° de 
la Ley d© 29 de Diciembre de 1910, conca
de exención del impuesto sobra los bie
nes de las personas jurídicas á las insti
tuciones de beneficencia gratuita, me
diante declaración especial en cada caso, 
previa presentación de ios documentos 
©n la misma disposioión determinados: 

Oonslderaado que la L^y de 24 da Di
ciembre de 1912, en su articulo 1.”, apar
tado F, otorga igual exención en favor 
d© los bienes que de una manera directa 
é inmediata, sin iaíerposición da perso
nas, se hallen afaatog ó adscritos á la rea
lización d© un objeto benéfico de loa enu
merados en el artículo 2.  ̂del Real decre
to de 14 da Marzo de 1899:

Considerando que una y otra exención 
alcanzan á la institución objeto de este 
expediente; qu^ ha presentado cuantos 
documentos exige la disposición regla

mentaría citada, y constituye una verda* 
dera fundación para @1 cumplimiento de 
US fin exsluiiivament© banéfioo: 

Oonsidaraiido que esta Direcdéu Ga
ñera!, por delegación dei Ministro de Ha
cienda, tiene cotispetencía para resolver 
en ©1 expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre último,

Esta Dirección Ganeral ha acordado 
declarar exentos del impuesto sobre loa 
bienes de las personas jurídicas' los per- 
tenedantes á la fundación para limosnas 
de pan á los pobres d© Vaimojado, insti
tuida por D« Manuel Montero Ipola.

Dios guarde á f .  B. muchos añoa. Ma
drid, 4 da Abril da i9l4.«=»Ei Director ge* 
netail, Antonio Fidalgo.
Bañor Ddegado de Htcienda an Toledo.

Vkto el ©xpsdienta incoado á nombre 
del Montepío La Auxiliadora Garvaiiea- 
ge, de Barcelona, solicitando exención del 
impuesto sobre los bienes da las personas 
jurídicas:

Reisultando que á la instancia van uni
dos los documentos siguientes:

1.° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, en el 
que aparece qm su objeto socorre/sa mu
tuamente los agostados m  los casos que 
se doterminin, por m^dio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrlp- 
ció??̂ q y

2° Dos certificaciones expedidas por 
el Beer^tario del Montepío, ácreditandOi 
respectivamente, @1 carácter obrero de 
ésta y la parsonaddad dei Presidente que 
suscribe la instancia:

OoBsiderando que las cooperativas de 
socorros mutuos están exceptuadas del 
mencionado impuesto en cuanto á sus 
bienes muebles y al edificio social por el 
artículo 1.°, letra G, de la ley de 24 de Di
ciembre de 1912; y 

Gonsiderando qu® el referido Montepío 
está comprendido en ese caso de exen- 
ciós!, y estando atribuida competencia 
para declararla á este Centro directivo, 
por delegación d@l Ministerio, conforme 
á la Real orden de 21 de Octubre último;

Esta Diraooión Genezal h?̂  acordado de
clarar exento dal impu^ito sobra los bie
nes de las personan Jurídicas al Montepío 
estabiecido en Bara^lona con la danomi- 
nadón de La Auxiliadora Gervasienie, 
en cuanto á sus bienas muebles y al edifi
cio social, si fuera de su propiedad.

Dica guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 6 de Abril de 1914.—El Director ge
neral, Antonio Fídaigo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
l^siieeei'éaa  ^ e n e r n i  SftHidi»A 

exteiriora  
Según noticias recibidas en este Oan- 

tro, existe la paste en Guayaquil (E ma
dor).

Lo comunicó á V. E. para su conoci
miento, el del comercio. Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á lo» efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Abril de 1914.=El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Oomandantee generales de Geuta 
y Meiilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Nota biblSogrlflca da tres obras impra- 
sas en idioma osaíellano m  el extranjero, 
qti9 D. Juan Manuel Comya y Aüendesa- 
Iszar, en nombra y r^presantacidn do la 
Sododad anónima Centro Internacional 
de Enseñanza, S. A., domidlisda en Mt* 
driíí, desea introducir en España, después 
de baber cumplido las formalidades pra- 
vanidas en el decreto de 4 de Septiembre 
do 1869 y Real orden da 19 de Mayo da 
1893:

Método para el ©f-tudio de idiomas,— 
Inglé^.^Conv8r8ic!6n.--Libro IL—Leo* 
cienes 21 á 35.—Método J. O. S. Madrid,— 
Centro Intárnación al d© Enseñanza,—Pa* 
tíu. Imp. E. Dí^sfosséf,—2 hojas más 256 
pigs., 52 cm.: 8.® mlla., pasta«

Método para el estudio de idiomas.— 
Inglés.—Lectura y correspondencia.—Li
bro IV .-Lecciones 51 á 56.—Método 
J. O. S. Madrid.—Centro Internacional de 
Easeñsnzt.—París. Im p. E. Desfosiés.— 
VII m is 206 págf., 22 cm.; 8.® marquiila,

, p a s t i .
Método pgra el estudio de idiomag.— 

Alemén.—Lectura y correspondencia.— 
Libro IV.—Lecoiones 61 á 56.—Método 
J. O, S. Mf^drid,—Centro Internscional de 
EngeñsBss,—París. Imp, E. Deifossés.— 
Y m M  245 pigs., 22 em,: 8 ® mlla., p^rta.

Madrid, 24 de Abril de 1914.—Bi Sab« 
secretado, J. Silvela.

No hiiMéüdose pregas tado D. Julio Oen- 
zano y Arrizabaiaga á desempfñar su 
cargo de Prcíeaor espacial de Francés de 
l8 Escuela Industrial y d@ Artes y Oficios 
de Zaragoza, á pegar de habérsele termi
nado en 29 da Diciembre d© 1912 la licen
cia de un año que para atondar al resta
blecí miento de su salud le fuéconcadida 
por Real orden de Igual facha de 1911,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
declarar al Sr. Oenzano inourso en el ar
tículo 171 de la ley de Instrucción Pú
blica,

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Abril d© 1914,=E1 Subsecretario, J. Sil- 
vela,
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

UlareeeiéB ^ener&i üe JPrlmeri 
enseñanxft.

En el expediente incoado por D.  ̂Ma
ría del Buen Suceso Luengo, Profesora 
numeraria de la Escuela Normal Supe
rior de Maestras de Málaga, solicitando 
ser antepuesta en el escalafón de Profe
soras numerarias á D.  ̂Matilde Ridocoii 
que lo es de la Normal de Valencia, fun
dada en que debe descontársele á ésta el 
tiempo que media entre 1.̂  de Diciembre 
de 1909 y 3 de Junio de 1912, en que ha 
estado sustituida por imposibilidad fí
sica,

El Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

«D.‘ María del Buen Suceso Luengo, 
Profesora numeraria de la Escuela Nor
mal, en instancia al señor Ministro, ex
pone que habiendo variado su situación 
en el escalafón con posterioridad al 1.̂  
de Enero de 1910, solicita que se le asig

ne en definitiva el número 10, en aten
ción á que la señora Hidocci, que la pre
cede, debe ocupar el posterior, per haber 
estado jubilada con suatitata perional 
dos años y medio, tiempo sin validez 
económica, como lo prueba el no tañer 
más que dos quinquenios reconosidoi; 
que la señora Kidocci t^nía en 1.° de Ju  
lio de 1912 veintiún año?, diez meses y 
veintiún díts da servicio, y la recurrente 
vaintitrés años y medio, con toda la pie 
nitud de derecho, correspondiéndole, por 
tante, número preferente en un escalafón 
da siitlgüadac!.

»Qua m  principio de justicia, sincicna 
do por la vigente legislación, que el tiem
po que el funcionario permanece oficial 
mente alejado del serví sfo activo por im 
posibilidad física no tiene validez acadé
mica á les efectos de ascensos y avances 
en ios escalafones, según terminantemea- 
ta el artículo 26 de! Rasl decreto do 9 de 
Junio da 1899, y lo prueba ©1 esoilafón 
de Profasores, donde figura uno de ellos 
sin número, y en último término en qua 
©1 sueldo actual de la señora Ridocci ©g 
de 8.500 pesetas, en tanto que ©I de la so
licitante ©8 d© 4.5G0, pues la primera dis
frutaba 1,000 pesetas por quinquenios, 
conforme á la Rea! orden de rehabilita
ción d© 3 de Junio de 1912, y la raeurrea- 
te 2.000, cirounstancm que por sí sola 
prueba la legitimidad del derecho reck- 
m^do, evitando el caso insólito de qu?, á 
menor antigüedad y menor gualdo, co- 
riespondgsn mayor ascenso.

»Bi Negociado y la Sección da! Minis- 
tedo dicen que debe accaderse á lo soli 
citado, pero que tcnleiiáo en cuenta qua 
la situadÓB de suitituída ha siáo Intfr- 
pretada de diilinta manera pira la con* 
cesión da quinquenios, sumando unas 
veces los servicios y otras segregindeles 
en las carreras de ¡os Profesores, por lo 
que no hay jurisprudencia administrati
va acerca de la materia, propone que se 
oiga al Oons^jo:

»Gonsid@rando que no siendo de abono 
para la concesión de quinquenios e! tiem 
po pasado por un Profesor en situación 
de jubilado, tampoco es posible tomarlo 
en.ouenta para los agcensoa por escalafón:

»E1 Gonaejo opiua que procede descon
tar á D.^ Matilde Ridocci el tiempo que 
permaneció como jubilada para la com
putación de sus servicios en el escalafón 
del Profesorado de Escuelas Normales de 
Maestras.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), da conformi
dad con el preinserto informa, so ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo participo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 15 
da Abril de 1914.=Ei Director general. 
Bailón.
Señorea Rectores de las Univeraidades de

Granada y Valencia.

K sea e lii C e n tr a l de C om ercio .

ENSEÑANZA OFOIAl.

Los señores alumnos de dicho Gentro 
da la expresada enseñanza, puedan pasar 
por esta Oficina durante ¡os días 11 al 15 

I del mes próximo, á fin de que les sean 
entregadas sus correspondientes papele
tas de examen, sin las cuales no serán 
almitidos en los ordinarios de prueba 
de curso, previo abono, en papel del 
Timbre del Estado, de loi derechos sk  
guientess

ALUMNOS 
DEL PLAN DE

1903 1912^

Pegetaa. Pesetas^

Período preparatorio y 
elemental; por asigna
tu ra     2,00 4,00

Período gupedor; p o r
asignatura.     2,50 12,50

Período de ^mpliadóo; 
por asignatura.............  . . . . . .  22,50
Los derechos corres pon dientes ñ, Iss 

ssfgosluríis da Otllgrafít y Dibujo y Ga- 
llgr^fía s© ele^toiTirá entrrgtndo la m i
tad de les mismot, como queda expues
to, y la otra ©n metálico.

Adtmls 8ntre^#.rán Im  interesados un 
timbre móvil de 0,10 pesetas por asigna
tura, que se fijará eo ia respectiva pape
leta de examen, y otro para el resguardo 
definitivo de matrícula, que le será en
tregado.

Para recoger dichas papeletas exhibi
rán los señores alumnos el resguardo 
proviaional que oportunamente les fué 
entregado.

Horas de oficina á dichos fines, de 
once á trace, durante loa referidos días, 

Lo qua sa haca público para el conoci
miento de los interesados.

MaMd, 18 de Abdl de 1914,—El Se- 
cratario. Médano Muñoz Herrera.—Visto 
bueno: ci Direator, Víctor P. Brugada.

H e u l  Aea^eiial©  de C leiaciasi 
M erale®  y  F e l i t i e a s *

Eita Real Academia celebrará Junta 
pública e! domingo B de Mayo próximo, 
á las tres de ¡a t«rd?, en su domicilio, 
plaza do la Villa, 2, para dar posesión de 
plsza de número en la medalla 7, al Aca
démico electo, Excmo. Sr, D. Rafael Con
de y Luque, quien leerá su discurso do 
ingreso, cuyo tema es: «Francisco Suá- 
rez, S. J. (Doctor Eximius)», contestándo
le en nombre del Guerpo el Ilustrísimo 
Sr. D. Faustino Aivarez del Manzano, 
Académico de número.

Madrid, 29 de Abril de 1914.=El Aca
démico- Secretario perpetuo, Eduardo 
Sanz y Escartín.

MiNISTERiO DE FOMENTO

OSreeeiéB Oen«r«l d« o»rac 9úi 
U l e a * .

CAMINOS V£C?NALB8
S. M. el Rey (q. D. g.), de «cuerdo oon 

lo propaeato por esta Dirección General, 
ha tenido á bien declarar excluido de la 
Real orden de 18 do Diciembre de 1813, 
el camino Tcoinal de Pozo de la Pícara i  
Rambleta, y declarar labsistents para 
este camino la Real orden de 28 de Octu
bre de 1911.

Da orden del señor Ministro lo digo fi 
V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid, 21 de Abril de igi4.=Ei Direc
tor general, P. 0„ R. G. Rendueies.
Señor Ingeniero Jefa de Obras Públicas 

de Castellón^

Ella Dirección General participa á V. 8. 
que por Real orden de 21 del corriente ha 
sido declarado de ntilidad pública el ca
mino vecinal de Oirneioa ai kilómetro 85
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d e l t  aarreterA de Mora á ia Cásiiia de
Dolores.

Lo que @omimieo S Y. S. para m  ooso- 
efmianto, ©I da los intereiadoa f  da más 
efectos. Dios guarde ú Y. 8. muchos años. 
Madrid, 22 de Abril de 1914.—El Direetcr 
general, P. O., R, G-. E^odualos.
Señor Q-obcruador cM l de la provincia 

da Toledo.

iBRViCIO CENTRAL DE PüERfOS Y FAROS

Visto el expediente j  proyeeto relativos 
á ia ooncsEiéa solicitada por D. Leandro 
Suárez ínfieita, para reformar el bilnea- 
rio denomisado La FAVorita, ritaado ©n 
la playa d© San Lorenzo, ñe (lijón, y al 
puente de tcoego á dicho balna^dc: 

Vistos los fafor^bleg ioformes ©miti- 
doa durante la tramitación del expe 
diente:

Resultando que ésta se ha tramitado 
con arreglo á io dispuesto en e la ríísu  
lo 70 del Rsglametoto para la ejecuoión 
fio la ley d© Puertos:

Resultando qu© por Real orden d© 15 
de Julio de 1881 le fué otorgada al señ :̂ r 
Suárez ia eoncasión do un biineario en 
la citada plaje:

ResnUanaó que i  continuación de !a 
anterior S8 le híso la ot nceglóii d© otro 
balneario en 6 da Julio d© 1888, auíori- 
zlndosafe, por último, en TdaSspÜem 
bra da 1892, pam establecer un acceso á 
este ba^ne^rici desda la  calle inmediata: 

Rebullan do que ©stiudo situado e! h%h 
neario fi'enta á una da Im  prmoipaies 
vías de acceso á la pifiya, y preseBíando 
una fi^oh^da antiestética impropia de una 
estación veraniega importante, y que sdc 
más oculta Ja vistt del mar, ha pactado 
el Ayuntamiento con ©1 coBeesíontrio 
para que, mcdlaat?-} Ia entrega de una da 
terminada cantidad, se obligua é^ie á 
quitar la parta alta de! ediñoio que ocul
ta la playa:

Resultando que á esta motivo respon^ 
de la presentación dsl proyecto relativo 
á la autorización que ahora se solicita

para sustituir las ob^̂ as de madera por
una tarraza á la altura da la rasante de 
la cali® contigua de Fid©J:

Regolfando que an?;iid®da is petición 
en el BoUtin Ofloiaí de la provincia no se 
presentó realam^ción alguna:

Oonaiderando que la ooncssión que se 
pretende es bsnefloiosa para los intere
ses públicos y no ctusa psrjufcio á ios 
particulares, pues a© trata de una obra 
eon la que estáa coK^formes todos los in 
tereses losiles.

8 . M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo con 
lo prepuesto por esta Diraacióa Genera!, 
ha tenido á bien otorgar la concesión so
licitada, con arr.^glo á iai condicionas si- 
gtifeisíeg:.

1.® Ss autoriza á D. Leandro Suárez 
luñesía para reformar Im  obras da un 
balneario que en la playa de San Loren
zo, de GijÓn, i© f;é  coneadido por Roal 
orden de 6 de Julio de 1888,5f i 6mpre que 
aquéllas sa ajuiíen con arllg lo  al pro
yecto suscrito por el Ingeniero da Oami- 
no% D. E luirdo d© Oasíro^en ÍO de No
viembre de 1913.

2,®* Antes de comenzar |os trabajos, 
presentará ©I pstiafonirib. -í Ja  apr-.ba- 
©ión del Ingeniero Jefa de Obras Públi
cas de la pronnela el proyecto dfñnitivo 
y cálculos de regisíencia de loa diverscs 
elementos de la terraza, a§! como la dis- , 
tribucion y dt^p sioion d© las riostras 
metálicai 'que han d© enlssaria con el 
muro da ia calla de Piáal.

S.* El replanlao ds las obras se hará 
por el Isgsüiero Jefe de la provinda, 
as! como §u recepaiónj una ves que se 
hallen termtnadai con'arreglo á oondi- 
e’oü©g, siendo todos loa gasto© que se 
ccasfonen con estai operaciones, ad  como 
loi de Inspecsióa de Jes írabijop, do 
cuenta del pstidoBerio.

Al hscer este replanteo m  cuifltrá de 
situür la terraza giguienáo la lisa dal m  
tua! pEen'e de madera, debidameuta re» 
goJtrizsd^.c dn  Süjeía.raá á la conáioión 
le  eqnidÍBttncia de! muro, y de acuerdo 
con el plano que ao<3m pt^a á 6ila in 
forma.

El agoensor de las cis¿tas sa oolocará

por la parte de tierra en un voladizo de 
la terraza, que confronte y sea simétrico 
en su f í)rma con el oorrespondienta á la 
escalera da servicio da la playa, á 14 me
tros d@! ambigú,

4.* Las obras comenzarán en el plazo 
de dos meses y se terminarán en el de 
un sño, contados ambos á partir de la 
fecha de esta autorización.

5.* Saguirá en vigor para estas obras 
de reforma la condición 4.® de la conae- 
lión de 6 de Julio de 1888, y, por lo tan
to, si el terreno fuese necasario para 
otrss obras ó servicios de interés gene
ral, ©1 concesionario tendrá la obli; :̂aol,ón 
de dejarlo libra en el plazo que se la se
ñale, sin m is derecho que eí aprovechar 
los mtteriaies de construcción,

6.® El peticionarlo queda obliga al 
cumplimiento de ¡as disposiciones vigen* 
tas relativas á accidentes y contrato dal 
trabajo.

7.* Ea consonancia con la Real orden 
de 7 do Marzo de 1918, queda obligado el 
concesioDario, durante la época de baños, 
á dotar el balneario de los artefactos da 
salva cnanto, como cabos, botes-salvavi
das, <3tc., que, á juicio de la Autoridid db 
Marina se consideren auñoientei, el cual, 
con el personal nesestrio, se coloosrá ea 
los sitios que s© ssñaiei!.

El concesionario dará cuanta todos loa 
año®, con la debida anticipación, á laa 
Autoridades de, Marisa, de la fecha de la 
apertura, con e! fin d© que por óstt sara- 
vigten los anteriorei efactos de salva
mento,

L%b contrsvendonei á estas disposicio
nes á© salvamento serán castigadas con 
la imposición de multas por la Autoridad 
de Marina.

Lo qu3 de Real orden, oomumcada por 
el señor Ministro de Foment ?, digo á 
Y. B. gara su coHOaimietiío y demás efec
tos, acompañan lo un ejemplar del p ro 
v is to . Dios guarde á V. S. mnchoa años. 
Madrió, 24 de Abril d© 1914.—Ei Dlreoíor 
general, P. O., R. G. Rendueles.
Sañor Gobernador civil de la provincia

de O dedo.
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